
PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS
PLAN BÁSICO RESPONSABILIDAD CIVIL

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2

PÓLIZA NO.                                     PÓLIZA ANTERIOR                           OFICINA                         SOLICITUD

STDN-070-1027429-0-1 070 4996524

DATOS DEL CONTRATANTE

Nombre o Razón Social:     CONSORCIO GASOLINERO PLUS S.A. DE C.V.
Calle y Número:     AV THIERS NO. 248  PISO 6  

Población/Municipio:     MIGUEL HIDALGO
Colonia:     ANZURES
Correo Electrónico:     

RFC:   CGP970522EE4

Código Postal:   11590

Estado: CIUDAD DE MÉXICO  

Teléfono:   

DATOS DEL ASEGURADO

Nombre del Asegurado:     CONSORCIO GASOLINERO PLUS S.A. DE C.V.

Calle y Número:     AV THIERS NO. 248  PISO 6   
Población/Delegación:     MIGUEL HIDALGO
Colonia:     ANZURES
Correo Electrónico:  

Código Postal:   11590
Estado: CIUDAD DE MÉXICO
Teléfono:     

DATOS DEL INMUEBLE ASEGURADO
Calle y Número:  PLUTARCO ELIAS CALLES NO.1 Y RIO CHURUBUSCO.  

Población/Delegación:  IZTACALCO

Colonia:  GRANJAS MÉXICO

Código Postal:  08400

Estado: CIUDAD DE MÉXICO  

Teléfono:  

DATOS DE LA PÓLIZA

Ramo: 0040 Subramo: RCGE Fecha de Emisión: 19-01-2021
Vigencia:

A las 12 hrs desde: 20-01-2021 Hasta las 12 hrs: 20-01-2022
Moneda: DOLARES
Forma de Pago: ANUAL

Prima Neta Monto Financiamiento
Pago Fraccionado

Gastos de Expedición I.V.A. Prima Total Prima primer
  pago

Prima pagos
 sucesivos

Seguros Banorte S.A de C.V.                                                 (Que en lo sucesivo se llamará Compañía) asegura de conformidad con las condiciones de
esta póliza y durante la vigencia establecida, contra los riesgos y sumas aseguradas que más adelante aparecen.

DATOS DE LAS COBERTURAS
SECCIÓN/COBERTURAS SUMAS

ASEGURADAS
DEDUCIBLES PRIMA NETA

S.E.A: = Según Especificación Anexa.
(S): Sublímite.

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$4,500,000.00
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S.E.A.
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Prima de la póliza, información patrimonial de la persona moral, información protegida de conformidad con los artículos 113, fracción III de la LFTAIP y 116, 
cuarto párrafo de la LGTAIP.

Prima de la 
póliza, 
información 
patrimonial de 
la persona 
moral, 
información 
protegida de 
conformidad 
con los 
artículos 113, 
fracción III de la 
LFTAIP y 116, 
cuarto párrafo 
de la LGTAIP.
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Artícu lo 25 de la ley sobre el cont rato de seguros: Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la 
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que se reciba la 
póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o sus modificaciones. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte con domicilio en Av. Hidalgo No. 250 Pte. , Centro, C.P. 64000, 
Monterrey, N.L. , R.F.C.: SBG971124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro, consulte en 
nuestro Aviso de Privacidad Integral en www.segurosbanorte.com.mx 

Para cualquier aclaración o duda no resueltas en relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención a 
Usuarios de la Compañía ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 01 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la 
página www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia 
Del Valle, C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del 
Interior de la República al 01 800 999 8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx o visite la página 
www.condusef.gob.mx 

Se le invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo, 
las cuales están a su disposición en la página de internet www.segurosbanorte.com, también puede solicitarlas a su asesor 
o directamente a la Compañía en el número telefónico 01 800 500 2500. 

El testimonio de lo cual la Compañía fi rma la presente póliza en: Monterrey, N.L. a 20-Enero-2021. 

Teléfono de Atención de Siniestros: 01-800-002-88-88 
Reporte Cristales y Asistencia: 01-800-227-27-24 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L. 
R.F.C. SBG971124PL2 

No. de oficina: 070 
No. y nombre del Agente: 4768-GRUPO ORDAS HOWDEN AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS SAPI DE CV 

Seguros Banorte S.A. de C.V. 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971 124PL2 
www.segurosbanorte.com 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día 27 de Junio del 2012, con número de registro 
PPAQ-S0001-0053-2012/ CONDUSEF-000282-02. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971 124PL2 
Original Página 2 de 2 



ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1027429-0-1
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: CONSORCIO GASOLINERO PLUS S.A. DE C.V.

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1

CALLE, NO.
Y COLONIA

PLUTARCO ELIAS CALLES NO.1 Y RIO CHURUBUSCO.   GRANJAS MÉXICO

UBICACIÓN  

ESTADO CIUDAD DE MÉXICO

DELEGACIÓN
MUNICIPIO

IZTACALCO

CÓDIGO POSTAL 08400

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S)
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
$4,500,000.00
AMPARADA

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
S.E.A.
S.E.A.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECCIÓN/COBERTURA SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE PRIMA NETA

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V.

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2
Original Página: 1 de 1Asegurado

Prima de la póliza, 
información 
patrimonial de la 
persona moral, 
información 
protegida de 
conformidad con 
los artículos 113, 
fracción III de la 
LFTAIP y 116, 
cuarto párrafo de 
la LGTAIP.

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 027429-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: CONSORCIO GASOLINERO PLUS S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos General es : 
Anexos General es : 
NOTAS R.C . GENERAL 
ASEGURADO : CONSORCIO GASOLINERO PLUS, S .A. DE C.V . 

CONSORCIO GASOLI NERO PLUS, S .A. DE C.V. Y/O 
COMPAÑÍA ARRENDADORA EL RISCO S .A. DE C.V. Y/O 
COMPAÑÍA DE SERVICI OS EL RISCO S.A . DE C.V. Y/O 
I NMOBI LIARIA MOKA, S .A. DE C.V. Y/O 
HIDRORENT, S.C . Y/O 
ALMACENADORA KAVE S .A. DE C.V . Y/O 
CORPORACI ON GASOLINERA MILLENIUM, S .A. DE C.V. Y/O 
ESTACI ON DE CARGA VIA LACTEA S .A. DE C.V. Y/O 
ESTACI ON DE SERVICIO MENORCA, S .A. DE C.V. Y/O 
GASOMER S .A. DE C.V . Y/O 
HIDROSINA PLUS, SAPI DE C.V. Y/O 
I NMOBI LIARIA ROJAS & GAS S .A. DE C.V. Y/O 
OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO 20 - 20 S .A. DE C.V. Y/O 
OPERADORA DE ESTACIONES COMBUSERV, S .A. DE C.V. Y/O 
OPERADORA DE MINIESTACIONES COMBURSEV, S .A DE C.V . Y/O 
CONSORCIO GASOLI NERO PLUS, S .A. DE C.V. Y/O 
GRUPO GASOLINERO SUBCALI FORNEANO S .A. DE C.V . Y/O 
SUMI NISTROS AUTOMOTRICES VAZTER S .A. DE C.V. Y/O 
ADMI NISTRADORA SINGULAR AZORES S.A . DE C.V. Y/O 
SERVICIOS GOBERNADORES PLUS S .A. DE C.V . Y/O 
SERVICIOS TÉCNICOS PLUS S .A. DE C.V. Y/O 
SERVICIOS ADMI NISTRATIVOS EL RISCO S .A. DE C.V. Y/O 
GAS & OIL ESPECI ALISTAS EN RECURSOS HUMANOS S .A. DE C.V. Y/O 
ESTACI ÓN DE SERVICIO LAGO ALBERTO S .A. DE C.V. 
GRUPO GASOLINERO DAT, SAPI DE CV Y/O 
OPERADORA GASOMER S .C. Y/O 
ESTRATEGI AS PROFESIONALES OLI MPO SA DE CV Y/O 
FUENTE DE CARGA PREFECTA S .A. DE C.V. Y/O 
FUERZA INTEGRAL PARA ESTACIONES DE SERVICIO S .A. DE C.V. Y/O 
I NMOBI LIARIA COMBUSERV S .A DE C.V. Y/O 
DIRECTORES CORPORATIVOS 20 -20 S .A. DE C.V. Y/O 
VDM ADMINISTRADORA DE FRANQUISI AS S .A. DE C.V 
TRANSPORTADORA KAVE S .A. DE C.V. 
FILI ALES Y/O SUBSIDIARIAS Y/O 
AFILIADAS 
DIRECCION DE FISCAL : Thiers 248 6 Pi so, Col . Anzures, México, D. F. , CP . 11590 

DIRECCIÓN DE RIESGO : DE ACUERDO A RELACIÓN ANEXA 
MONEDA : DOLARES 
GIRO : GASOLINERA 
VIGENCIA : 20/01/2021 AL 20/ 01/2022 

Página: 1 Asegurado 



ff BAN CRTE lsEGURos 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 027429-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: CONSORCIO GASOLINERO PLUS S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

COBERTURAS : 
- ACTIVIDADES E I NMUEBLES . 
- CONTAMINACIÓN AL MEDIO AMBIENTE CON UN SUBLIMITE DE$ 275,000.00 DOLARES 
LAS COBERTURAS OPERAN COMO LIMITE UNICO Y COMBINADO PARA LAS UBICACIONES DECLARADAS . 

Nota : 

Dentro de la propuesta se tienen amparas las sigu ientes coberturas de acuerdo a las nuevas 

disposici ones descritas en el diario o ficial de la federación denro del artículo 17 : 

RESPONSABILIDAD CIVIL PARA GASOLINERAS SE CONVIENE EXTENDER LA RESPONSABILIDAD CIVIL LEGAL 
POR CONTAMINACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, SOBRE LOS COSTOS Y GASTOS EN LOS QUE I NCURRIERE EL ASEGURADO A CONSECUENCIA 

DE: 
a ) Atención a emergencias 

b) Contenci ón de contami nantes 

c) Mitigaci ón de impactos y daños ambientales 

d) Restauración o compensación ambiental 

e ) Caracterizaci ón de sit i os contami nados 

f ) Remediación de sitios contaminados 

DEDUCIBLES : 
- Inmuebles y Actividades : 10% sobre la reclamación con míni mo de$ 10,286 . 00 M.N. 
- Contaminación : 20% sobre la reclamación con míni mo de$ 10,286 . 000 M.N . 

EXCLUSIONES 
o CULPA GRAVE O INEXCUSABLE DE LA VÍCTI MA 
o CASO FORTUITO FUERZA MAYOR 
o GARANTÍA DE CALIDAD 
o R.C. PROFESI ONAL 
o R.C. CRUZADA 
o INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 
o R.C. DEPOSITARIO 
o DAÑOS POR ACTOS TERRORISTAS 
o MULTAS, DAÑOS PUNITIVOS, EJEMPLARES Y/O VENGANZA 
o ERRORES U OMISIONES (EJ . NO DECLARAR ADECUADAMENTE) 

CLAUSULAS Y CONDICIONES ESPECIALES 
LA PRESENTE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL LEGAL EN QUE INCURRIERE EL ASEGURADO POR DAÑOS 
EN SUS BIENES Y EN SUS PERSONAS DE TERCEROS, POR HECHOS U OMISIONES NO DOLOSOS CAUSADOS 

CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE SUS ACTIVIDADES CONSISTENTES EN : 
NOTAS : 
- DEBE CONTAR CON UNA ADECUADA SEÑALIZACI ON DONDE HAYA REALIZADOS LOS TRABAJOS DE LIMPIEZA 
PARA EVITAR CUALQUIER EVENTUALIDAD . 
- SE AMPARA LOS DAÑOS QUE CAUSE EL ASEGURADO EN LA UBICACIÓN YA MENCIONADA EN ESTA PÓLIZA : 
SI NO FUESE ESTA DONDE OCURRA EL SINIESTRO SEGUROS BANORTE QUEDA LIBRE DE CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD 

Página: 2 Asegurado 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 027429-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: CONSORCIO GASOLINERO PLUS S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

- EN CASO DE QUE SEAN MAS DE UNA UBI CACIÓN, DEBERA NOTIFICARSE PARA PODER REALI ZAR LOS 

CAMBIOS . 

Así tambi én la pol i za fue elaborada según la i n formac i ón arr i ba menci onada, p o r l o que en 

caso de que las condi ciones cambien, habrá modi f i cación e n los costos de l a misma, por lo 

anteri o r , l e sugeri mos que en caso de que exista a l guna inf o r maci ón d istinta a la aquí 

presentada, lo not i f i que l o antes posible. 

La presente póli za fue elaborada considerando el t i p o de constr ucci ón del edi f i c i o de 

mur os y t echos maci zos por lo que en caso de ser o t ro t i p o de material la compañía quedará 

l i berada de toda responsabi l i dad en c ualquier reclamaci ón por la agravación del riesgo . 

Se acl ara que la póli za fue elaborada en el entendi do que l a ub i cación objet o de la 

presente póliza se encuentra a una d istancia mayor de 500 mts . de la costa o p l aya o mar 

u océano, ríos, lagunas, presas y / o c ualquier fuente de acumulación de agua natural y / o 

art i f i cial . En caso contrario nuestra pól iza se considerara automáticamente sin val i dez . 

El cli e nte deberá confir mar l o anterior. 

Aviso de privaci dad : para conocer los t é r minos, f avor de rev i sar l a cláusula 

consentimiento de uso de datos personal es en l a página www . segurosbanorte . com y / o 

sol i c i tar una cop ia a su ejecutivo de ventas . 

1 1 CONSORCIO GASOLINERO PLUS, S .A . DE C . V. PL/ 3187/ EXP/ ES/ 2015 Plutarco El ias Cal l es No .1 Esq . Ri o Ch urubusco, 

Granjas Méxi co, Iztacalco . Di strito Federal C . P. 8400 

2 2 CONSORCIO GASOLINERO PLUS, S .A . DE C . V. PL/ 3200/ EXP/ ES/ 2015 Cuauht émoc No . 187, esq . Quer é taro y Fr ontera , 

Col . Roma, Del . Cuauhtémoc . Dist r i to Federal C . P . 6700 

3 3 CONSORCIO GASOLINERO PLUS, S .A . DE C . V. PL/ 3201/ EXP/ ES/ 2015 Gral . Anaya No . 1 75, Mer ced Bal buena, Del . 

Venustiano Car ranza . Distrito Federal C . P . 15810 

4 4 CONSORCIO GASOLINERO PLUS, S .A . DE C . V. PL/ 3202/ EXP/ ES/ 2015 Alfonso y Xola No . 18 Col . Ál amos Del . Benit o 

Juárez. Dist r i to Federal C . P . 3400 

5 5 CONSORCIO GASOLINERO PLUS, S .A . DE C . V. PL/ 3203/ EXP/ ES/ 2015 Eje Central Lázaro Cár denas No . 1 99, Col . 

Guerrero, Del . Cuauht émoc . Di strito Federal C . P. 6300 

6 6 CONSORCIO GASOLINERO PLUS, S .A . DE C . V. PL/ 3204/ EXP/ ES/ 2015 Calzada de Tlal pan No . 1395 Col . Portales Nor te 

Del . Ben i to Juár ez . Distr i to Federal C . P . 3300 

7 7 CONSORCIO GASOLINERO PLUS, S .A . DE C . V. PL/ 3205/ EXP/ ES/ 2015 Av. Nuevo Leó n No . 8 esq . Sonora, Col . Hi pódr omo 

Condesa, Del. Cuauhtémoc . Distrito Federal C . P . 6 100 

8 8 CONSORCIO GASOLINERO PLUS, S .A . DE C . V. PL/ 3206/ EXP/ ES/ 2015 Cedr o No . 238, esq . Carpi o, Col . Santa María La 

Ri bera, Del . Cuauhtémoc . Distr i to Federal C . P . 6400 

9 9 CONSORCIO GASOLINERO PLUS, S .A . DE C . V. PL/ 4112 / EXP/ ES/ 2015 ALFONSO XI I I ESQ . OBRERO MUNDI AL, ALAMOS, Benito 

Juárez, 03400, Distr i to Federal 

10 10 CONSORCI O GASOLINERO PLUS , S.A. DE C . V . PL/ 6364/ EXP/ ES/ 2015 CAMPECHE NO. 214, HI PODROMO CONDESA, Cuauhtémoc, 

06760, Dist r i to Federal 

11 11 CONSORCI O GASOLINERO PLUS , S.A. DE C . V . PL/ 6687/ EXP/ ES/ 2015 CALLE MURI LLO NO. 21 Y MI GUEL ANGEL, SAN PEDRO 

DE LOS PI NO, Beni to Juárez, 03800, Distr i to Federal (Domi c i l i o i ncompleto) 

12 12 CONSORCI O GASOLINERO PLUS , S.A. DE C . V . PL/ 6565/ EXP/ ES/ 2015 AV . GUERRERO NO . 284, GUERRERO, Cuauhtémoc, 

06350, Di strito Federal (Domi c i lio i ncompleto) 

13 14 CONSORCI O GASOLINERO PLUS , S.A. DE C . V . PL/ 6694/ EXP/ ES/ 2015 YUCATAN NO . 125 Y TONALA, ROMA, Cuauhtémoc, 

06700, Di strito Federal 

Página: 3 Asegurado 



ff BAN CRTE lsEGURos 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 027429-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: CONSORCIO GASOLINERO PLUS S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

14 15 CONSORCI O GASOLINERO PLUS , S.A. DE C.V . PL/ 8368/ EXP/ ES/ 2015 CALZADA GUADALUPE NO. 52, EX- HIPODROMO DE 
PERALVILLO, Cuauhtémoc, 06250, Distrito Federal 

15 16 CONSORCI O GASOLINERO PLUS , S.A. DE C.V . PL/ 6683/ EXP/ ES/ 2015 JOSE MARTI NO . 210 Y PROSPERIDAD, ESCANDON, 
Miguel Hidalgo, 11800, Dist rito Federal 

16 17 CONSORCI O GASOLINERO PLUS , S.A. DE C.V . PL/ 6696/ EXP/ ES/ 2015 DIVISION DEL NORTE NO. 804 Y LUZ SAVINON, DEL 
VALLE, Benito Juárez, 03100, Di strito Federal 

17 18 CONSORCI O GASOLINERO PLUS , S.A. DE C.V. PL/ 6698/ EXP/ ES/ 2015 AV . VERACRUZ NO . 2 Y AV. CHAPULTEPEC, HIPODROMO 
CONDESA, Cuauhtémoc, 06 170, Dist rito Federal 

18 19 CONSORCI O GASOLINERO PLUS , S.A. DE C.V. PL/ 6700/ EXP/ ES/ 2015 MORELIA Y PUEBLA NO. 137, ROMA, Cuauhtémoc, 
06700, Distri t o Federal 

19 20 CONSORCI O GASOLINERO PLUS , S.A. DE C.V. PL/ 6733/ EXP/ ES/ 2015 MONTEVIDEO NO . 2 Y CALZADA DE LOS MISTERIOS, 
TEPEYAC I NSURGENTES, Gustavo A. Madero, 07020, Distri t o Federal 

20 21 CONSORCI O GASOLINERO PLUS , S.A. DE C.V. PL/ 6705/ EXP/ ES/ 2015 INSURGENTES SUR NO . 2075 Y LA PAZ , SAN ANGEL, 
Álvaro Obregón, 01000, Dist rito Federal 

21 22 CONSORCI O GASOLINERO PLUS , S.A. DE C.V. PL/ 2429/ EXP/ ES/ 2015 José Iturrigaray No . 110, Lomas De Chapu l tepec, 

Miguel Hidalgo . Distrito Federal C.P . 11000 (Domi c i lio i ncompleto) 

22 23 CONSORCI O GASOLINERO PLUS , S.A. DE C.V. PL/ 6706/ EXP/ ES/ 2015 PLUTARCO ELIAS CALLES NO. 1022 Y PLAYA I CACOS, 
REFORMA I XTLAZIHUATL, Iztacal co, 08810, Distr i to Federal (Domi c i l i o i ncompleto) 

23 24 CONSORCI O GASOLINERO PLUS , S.A. DE C.V. PL/ 6710/ EXP/ ES/ 2015 AV . COYOACAN NO . 107 ESQ . AV. PROVI DENCI A, DEL 
VALLE, Benito Juárez, 03100, Di strito Federal (Domi ci lio incompl e t o) 

24 25 CONSORCI O GASOLINERO PLUS , S.A. DE C.V. PL/ 6712/ EXP/ ES/ 2015 INSURGENTES SUR NO . 289 Y POPOCATEPETL, 
HIPODROMO CONDESA, Cuauht émoc, 06100, Di strito Federal 

25 26 CONSORCI O GASOLINERO PLUS , S.A. DE C.V. PL/ 6723/ EXP/ ES/ 2015 CARLOS B. ZETI NA NO. 117 Y JOSE MARTI, ESCANDON, 
Miguel Hi dalgo, 11800, Di strito Federal 

26 27 CONSORCI O GASOLINERO PLUS , S.A. DE C.V. PL/ 6728/ EXP/ ES/ 2015 AV . I NSURGENTES SUR NO . 541 Y NUEVO LEON , 
HIPODROMO CONDESA, Cuauht émoc, 06170, Di strito Federal 

27 28 CONSORCIO GASOLINERO PLUS , S.A. DE C.V. PL/ 6738/ EXP/ ES/ 2015 "CALZADA DE 
GUADALUPE NO. 516 ESQ . NECAXA, INDUSTRIAL , Gustavo A. Madero, 07800, Distr i to 

Federal," 

28 29 CONSORCI O GASOLINERO PLUS , S.A. DE C.V. PL/ 6746/ EXP/ ES/ 2015 VILLALONGIN NO. 6 ESQ. REFORMA E I NSURGENTES, 
CUAUHTEMOC, Cuauhtémoc, 06500, Distrito Federal 

29 30 CONSORCI O GASOLINERO PLUS , S.A. DE C.V. PL/ 6749/ EXP/ ES/ 2015 "NSURGENTES SUR NO . 
553 ESQ. DI VISION DEL NORTE, DEL VALLE, Benito Juár ez, 03100, Distri t o Federal," 

30 31 CONSORCI O GASOLINERO PLUS , S.A. DE C.V. PL/ 6751/ EXP/ ES/ 2015 "LAGO ARGENTI NA NO . 7, ARGENTINA, 

Miguel Hidalgo, 11270, Dist rito Federal , " 

31 32 CONSORCI O GASOLINERO PLUS , S.A. DE C.V. PL/ 6754/ EXP/ ES/ 2015 "CALZADA DE TLALPAN NO . 842, VILLA DE 
CORTES , Beni to Juárez, 03530, Distr i to Federal " 

32 33 CONSORCI O GASOLINERO PLUS , S.A. DE C.V. PL/ 3211/ EXP/ ES/ 2015 "Pr otasio Tagle No . 2 y 4, esq. Maderos, Col . 
San Mi guel Chapultepec, Del. Mi guel Hidal go . Distr i to Federal C. P . 11850" 

33 34 CONSORCIO GASOLINERO PLUS , S.A. DE C.V. PL/ 6598/ EXP/ ES/ 2015 "AV . INSTI TUTO 
POLI TECNI CO NACI ONAL NO . 1881, LI NDAVISTA, Gustavo A. Mader o, 07300, Di strito Federal (domi ci lio incompl e t o)" 

34 35 CONSORCI O GASOLINERO PLUS , S.A. DE C.V. PL/ 6762/ EXP/ ES/ 2015 "AV . RIO SAN JUAQUIN NO . 5976 ESQ. 
LAGO GINEBRA, POPO, Miguel Hidalgo, 11480, Dist rito Federal " 

35 36 CONSORCI O GASOLINERO PLUS , S.A. DE C.V. PL/ 6770/ EXP/ ES/ 2015 "BARCELONA NO . 37 ESQ. VERSALLES, 

Página: 4 Asegurado 



ff BAN CRTE lsEGURos 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 027429-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: CONSORCIO GASOLINERO PLUS S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

JUAREZ, Cuauhtémoc , 06600 , Di strito Federal" 

36 37 CONSORCI O GASOLINERO PLUS, S .A. DE C.V . PL/6596/EXP/ES/2015 "GUILLERMO PRIETO NO . 130, SAN 
RAFAEL, Cuauhtémoc, 06470, Distri to Federal ," 

37 38 CONSORCIO GASOLINERO PLUS, S .A. DE C.V . PL/6350/EXP/ES/2015 "CAMINO REAL A 
TOLUCA NO . 521, CRI STO REY, Ál varo Obregón , 01150 , Di strito Federal , " 

38 39 CONSORCI O GASOLINERO PLUS, S .A. DE C.V . PL/3209/EXP/ES/2015 "Coruña No . 454 Col . 
Viaducto Pi edad, Del. Iztacal co . Distri to Federal C. P . 82 00" 

39 40 CONSORCIO GASOLINERO PLUS, S .A. DE C.V . PL/6408/EXP/ES/2015 "CALZADA 
VALLEJO NO . 1055 ESQ . PI NI ENTE 128 Y PONI ENTE 122, NUEVA VALLEJO, Gustavo A. 

Madero, 07750 , Distri to Federal ," 

40 41 CONSORCI O GASOLINERO PLUS, S .A. DE C.V . PL/6458/EXP/ES/2015 "DR . VERTI Z NO . 640 , VERTIZ NARVARTE, 
Beni to Juárez , 03600 , Di strito Federal , " 

41 42 CONSORCI O GASOLINERO PLUS, S .A. DE C.V . PL/4519/EXP/ES/2015" CALZADA 
TULYEHUALCO NO . 5661 , LOS OLI VOS , Tláhuac, 13220, Distrito Federal" 

42 44 CONSORCI O GASOLINERO PLUS, S .A. DE C.V . PL/3210/EXP/ES/2015 "Calzada de Guadal upe No . 312 , Col . 
Val l ejo, Del. Gustavo A. Madero . Distri to Federal C. P . 7800" 

43 45 CONSORCIO GASOLINERO PLUS, S .A. DE C.V . PL/4523/EXP/ES/2015 "AUTOPISTA 
MEXI CO- PUEBLA KM . 17 . 5 , SANTIAGO ACAHUALTEPEC, I ztapalapa , 09600 , Di strito Federal , " 

44 46 CONSORCIO GASOLINERO PLUS, S .A. DE C.V . PL/6807/EXP/ES/2015 "AV . DE LOS 
MAESTROS NO . 47 , SAN ANDRES ATENCO , Tl a l nepantla de Baz, 54040 , Estado de Méxi co" 

45 48 CONSORCIO GASOLINERO PLUS, S .A. DE C.V . PL/6409/EXP/ES/2015 "AV . COSTERA 
MIGUEL ALEMAN # 379, BARRI O DE LA PI NZONA FRACC.LAS PLAYAS , Acapul co de Juárez , 

39360 , Guerrero" 

46 49 CONSORCI O GASOLINERO PLUS, S .A. DE C.V . PL/6411/EXP/ES/2015 "KM . 42+500 
CARR . FEDERAL MEXICO- PUEBLA, RI O FRI O, Ixtapal uca, 56590, Estado de México" 

47 53 CONSORCI O GASOLINERO PLUS, S .A. DE C.V . PL/4542/EXP/ES/2015 "AV . UNI VERSI DAD NO . 1291 ESQ . 
COYOACAN, DEL VALLE, Benito Juárez, 03240, Distri to Federal " 

48 66 CONSORCIO GASOLINERO PLUS, S .A. DE C.V . PL/4546/EXP/ES/2015 "PROL . PASEO 
DEL PUERTO 795 ESQ . PASEO DEL SOL , EX HACIENDA BUENA VISTA, Veracruz , 91726 , 

Veracruz de Ignacio de l a Llave" 

49 70 CONSORCI O GASOLINERO PLUS, S .A. DE C.V . PL/7847/EXP/ES/2015 "BOULEVARD HIDALGO KM. 101, FRACCIONAMIENTO 
LAS FUENTES, Reynosa , 88710, Tamauli pas" 

50 71 CONSORCI O GASOLINERO PLUS, S .A. DE C.V . PL/7848/EXP/ES/2015 "AVENIDA BOULEVARD REFORMA Y 15 DE 
SEPTIEMBRE S/N, CAMPESTRE , Nuevo Laredo, 88000, Tamaul ipas" 

51 73 CONSORCI O GASOLINERO PLUS, S .A. DE C.V . PL/7852/EXP/ES/2015 "JOSE ZERTUCHE NO . 1100, FRACCIONAMIENTO 
COUNTRY, Reynosa, 88620 , Tamaul ipas" 

52 75 CONSORCI O GASOLINERO PLUS, S .A. DE C.V . PL/7854/EXP/ES/2015 "LI BRAMI ENTO JOSE DE LAS FUENTES RODRI GUEZ 
NUM . 595 , FRACCI ONAMI ENTO LA AMISTAD, Acuña , 26300 , Coahui l a de Zaragoza" 

53 77 CONSORCI O GASOLINERO PLUS, S .A. DE C.V . PL/7858/EXP/ES/2015 "AV . EJERCITO NACI ONAL NO . 5230, BENITO JUAREZ, 
Juárez, 32390 , Chihuahua," 

54 79 CONSORCI O GASOLINERO PLUS, S .A. DE C.V . PL/7861/EXP/ES/2015 "BOULEVARD OSCAR TIJERI NA NO . 6751 , NUEVO 
HIPODROMO, Juárez, 32674, Chi huahua" 

55 108 CONSORCIO GASOLINERO PLUS, S .A. DE C.V. PL/8466/EXP/ES/2015 "PROL. GONZALEZ Y AV. LEYES DE REFORMA NO . 
2035, 
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PARQUE INDUSTRIAL, Matamor os, 87479, Tamaul i pas" 

56 65 COMPAÑÍA ARRENDADORA EL RISCOSA DE CV Y/ O CONSORCIO GASOLINERO PLUS SA DE CV PL/ 6957/ EXP/ ES/ 201 5 CARRETERA 

MEXI CO- PACHUCA KM. 1 1 . 5, SAN JOSE IXHUATEPEC, Tlalnepantla de Baz, 54180, Estado de México 

57 CADIZ COMPAÑI A DE SERVI CIOS EL RI SCOSA DE CV CALLE PUERTO DE CADIZ NÚMERO 42 COLONIA HEROES DE CHAPULTEPEC C . 

P . 0 7939 DELEGACIÓN GUSTAVO A . MADERO, CI UDAD DE MÉXICO . 

58 500 COMPAÑI A DE SERVI CI OS EL RI SCOSA DE CV PL/ 21 782/ EXP/ ES/ 2018 Prolongación 27 de Febr ero No. 329 I nt . 1 - A, 
Bar r i o Santa Ana, C . P . 8620 0, Jalpa de Méndez, Tabasco 

59 501 COMPAÑI A DE SERVI CI OS EL RI SCOSA DE CV PL/ 21 845/ EXP/ ES/ 2018 Boulevar d Mi guel Hi dalgo Car reter a Méxi co -

Tuxpan, km 1 37 . 5, Va l le Sol, C . P . 43669, Tulanci ngo de Bravo, Hi dalgo, 

60 502 COMPAÑI A DE SERVI CI OS EL RI SCOSA DE CV PL/ 21 783/ EXP/ ES/ 2018 Car reter a Federal Par aíso - El Bellote, Lote 

Fracci ó n B No . 31 04 - Norte, La Cei ba, C . P . 8660 7, Paraíso, Tabasco 

61 503 COMPAÑI A DE SERVI CI OS EL RI SCOSA DE CV PL/ 22568/ EXP/ ES/ 2019 Avenida Centr al, Esqui na Cal le Águi l a y Cal le 

Pari cutín, No . 65, Col. Josefa Orti z de Domínguez, C. P . 55100, Ecatepec de Mor e l os, Estado de Méxi co 

62 504 COMPAÑI A DE SERVI CI OS EL RI SCOSA DE CV PL/ 22569/ EXP/ ES/ 2019 Avenida Vía Morelos esquina Aveni da Industrias 

S/ N, Col . Santa Clara Cuautitla, C . P. 541 90 , Ecatepec de Mor elos, Estado de Méxi co 

63 COMPAÑI A DE SERVI CIOS EL RI SCO SA DE CV Li b r ami ento Jorge J i ménez Cantú SN y Aveni da 1 de mayo Coloni a Cuatro 

Mi lpas Atlacomul co Edo. Méx 

64 ocoyoacac COMPAÑIA DE SERVICIOS EL RISCOSA DE CV Calle Mart i n Chi maltecat l No. 67 Barrio de Santa Mar ía 

Muni c i pio de Ocoyoacac Estado de Méxi co CP 52740 

65 COMPAÑI A DE SERVI CIOS EL RI SCO SA DE CV Aveni da Nezahual coyotl No . 200 Coloni a Santa Maria Nat i v i tas Muni c i pio 

de Chi mal huacan, Estado de Méxi co 

66 505 COMPAÑI A DE SERVI CI OS EL RI SCOSA DE CV PL/ 22567/ EXP/ ES/ 2019 Avenida Fidel Velázquez, No . 526, entr e Río 

Medi o y Río Bl anco, Lote lA Manzana 33, Col . Lomas de Río Medi o 2, C . P . 91809, Veracr uz, Veracr uz de Ignacio de 

l a Llave; 

67 c i matar i o COMPAÑIA DE SERVICIOS EL RISCOSA DE CV Aveni da del Par que 1001 I nt . 1 Col. Exhaci enda l a Providencia 

Del egaci ón Josefa Vergara y Hernández, Muni c i pio Quer étaro CP 760 40 

68 47 CORPORACION GASOLI NERA MI LLENI UM, SA DE CV PL/ 8898/ EXP/ ES/ 201 5 "AUTOPI STA 

MEXI CO- QUERETARO KM 58.5, San Mi guel Jagúeyes, Huehuetoca, 54680 , Estado de Méxi co," 

69 50 CORPORACION GASOLI NERA MI LLENI UM, SA DE CV PL/ 8900/EXP/ ES/ 201 5 "CRUCE CARRT. 

TEZOYUCA- TEPETZI NGO, COL . TEZOYUCA, Emil i ano Zapata, 62720, Morelos" 

70 51 CORPORACION GASOLI NERA MI LLENI UM, SA DE CV PL/ 8902/ EXP/ ES/ 201 5 "AV. NO REELECCION NUM . 385, SAN 

FRANCI SCO, Emi l i ano Zapata, 62720, Morelos" 

71 52 CORPORACION GASOLI NERA MI LLENI UM, SA DE CV PL/ 8903/ EXP/ ES/ 201 5 "KM 10 . 1 CARRET . 

FED. CUERNAVACA- CUAUTLA, POB . TEJALPA, J i utepec, 62550 , Mor e l os" 

72 54 CORPORACION GASOLI NERA MI LLENI UM, SA DE CV PL/ 8907/ EXP/ ES/ 201 5 "CENTENARIO NO . 13, 

DEL CARMEN, Coyoacán, 0 40 00, Di stri to Feder a l , " 

73 55 CORPORACION GASOLI NERA MI LLENI UM, SA DE CV PL/ 8913 / EXP/ ES/ 201 5 "AV. CENTRAL NO . 20, 

VALLE DE ARAGON 3A SECCI ON, Ecatepec de Mor e l os, 55235, Estado de Méxi co " 

74 56 CORPORACION GASOLI NERA MI LLENI UM, SA DE CV PL/ 10 279/ EXP/ ES/ 2015 "CARRETERA 

MEXI CO- CUAUTITLAN KM 31 . 5, LOMA BONI TA, Cuauti tlán, Estado de Méxi co, C . P . 54800 " 

75 57 CORPORACION GASOLI NERA MI LLENI UM, SA DE CV PL/ 8923/ EXP/ ES/ 201 5 "CALZADA DE 

LAS ARMAS NO. 24, I NDUSTRI AL LAS ARMAS, Tlal nepantl a de Baz, 540 80 , Estado de Méxi co" 

76 58 CORPORACION GASOLI NERA MI LLENI UM, SA DE CV PL/ 8924/ EXP/ ES/ 201 5 "KM 86+800 

CARRET . PACHUCA- TUXPAN, Venta Chica, Huauchi nango, 73160 , Puebla" 

Página: 6 Asegurado 



ff BAN CRTE lsEGURos 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 027429-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: CONSORCIO GASOLINERO PLUS S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

77 59 CORPORACION GASOLI NERA MI LLENI UM, SA DE CV PL/ 8925/ EXP/ ES/ 2015 "TOLTECA NO. 69 
EJE 4 ORI ENTE, CENTRAL DE ABASTOS, I ztapalapa, 09040, Di strito Feder al" 

78 60 CORPORACION GASOLI NERA MI LLENI UM, SA DE CV PL/ 8926/ EXP/ ES/ 2015 "CALZADA ERMITA 
I ZTAPALAPA NO . 3389, SANTA MARI A AZTAHUACAN, I ztapalapa, 09500, Di strito Feder al" 

79 61 CORPORACION GASOLI NERA MI LLENI UM, SA DE CV PL/ 8927/ EXP/ ES/ 2015 "CA 3a NORTE N 11 , 
CENTRO, Arriaga, 30450, Chiapas" 

80 62 CORPORACION GASOLI NERA MI LLENI UM, SA DE CV PL/ 8931/ EXP/ ES/ 2015 "AV HIDALGO N S/ N, 
SECTOR HIDALGO, Guadalajara, 44200 , Jal isco" 

81 63 CORPORACION GASOLI NERA MI LLENI UM, SA DE CV PL/ 8938/ EXP/ ES/ 2015 "AV VALLARTA N 850, 
CENTRO, Guadal ajar a, 44100 , Jal isco" 

82 64 CORPORACION GASOLI NERA MI LLENI UM, SA DE CV PL/ 8939/ EXP/ ES/ 2015 "JOSE JUAQUIN 
HERRERA NO. 110, MORELOS, Venustiano Carranza , 15270, Di strito Feder al, " 

83 67 CORPORACION GASOLI NERA MI LLENI UM, SA DE CV PL/ 19405/ EXP/ ES/ 2016 "Aveni da Franc isco Munguía No . 2121, Parque 
I ndustrial O. L . Longogi ra, C. P. 88170 , Nuevo Laredo, Tamaul i pas" 

84 68 CORPORACION GASOLI NERA MI LLENI UM, SA DE CV PL/ 20490/ EXP/ ES/ 2017 Bosques de Bol ognia número 2 lote 17 manzana 

4 Bosques del Lago Código Postal 54766 Cuautitlán I zcall i Estado de Méxi co (Domicil i o incomp leto) 

85 69 CORPORACION GASOLI NERA MI LLENI UM, SA DE CV PL/ 20396/ EXP/ ES/ 2017 "Anti gua 
Car r e t e r a Tampico Mante km 12 . 5, avenida de la Industria, No . 10940- A, Miramar , C. P . 

89604, Al tamira , Tamaul i pas" 

86 170 CORPORACI ON GASOLINERA MILLENIUM, SA DE CV PL/ 20917/ EXP/ ES/ 2018 "Boul evard Adol fo López Matees 
No . 102, Centr o, C. P . 86300, Comalcalco, Tabasco" 

87 171 CORPORACI ON GASOLINERA MILLENIUM, SA DE CV PL/ 21060/ EXP/ ES/ 2018 "Call e Juarez con Calle Alatorre, 
Centro, C. P. 86706, Macuspana, Tabasco" 

88 172 CORPORACI ON GASOLINERA MILLENIUM, SA DE CV PL/ 20883/ EXP/ ES/ 2018 "Boul evard Chahue lote 23 -A 
Manzana 02, Sect o r R, C. P . 70987, Santa María Huatulco, Oaxaca (d i f i e r e n datos y e l cp es otr o ) " 

89 173 CORPORACI ON GASOLINERA MILLENIUM, SA DE CV PL/ 21270/ EXP/ ES/ 2018 "Boul evard Manuel Antoni o 
Romero Zuri ta S/ N, Centr o, C. P . 86605, Par aíso, Tabasco" 

90 174 CORPORACI ON GASOLINERA MILLENIUM, SA DE CV PL/ 21984/ EXP/ ES/ 2018 "Boulevar d Ref o r ma, No . 42, 
Buenavista , C. P . 54944, Tultitlán, Estado de Méxi co" 

91 179 CORPORACI ON GASOLINERA MILLENIUM, SA DE CV PL/ 21440/ EXP/ ES/ 2018 "Carr etera Cuauti t lán - Melchor 
Ocampo esquina Libramiento La Joya No . 29, Vi l las de Cuaut i t l án, C. P . 54870 , 

Cuauti tlán, Estado de Méxi co" 

92 177 CORPORACI ON GASOLINERA MILLENIUM, SA DE CV PL/ 22574/ EXP/ ES/ 2019 Aveni da Ozumbi l la, No . 97, Lt . 27, Mz . 42, 
Col . Conj unto Urbano Los Héroes Tecámac, C. P . 55764, Tecámac, Estado de Méxi co 

93 183 CORPORACI ON GASOLINERA MILLENIUM, SA DE CV PL/ 22571/ EXP/ ES/ 2019 "Avenida Clemetides S / N, Col . San 
Franci sco Coacal co, C. P . 55712, Coacal co de Ber riozábal , Estado de Méxi co" 

94 182 CORPORACI ON GASOLINERA MILLENIUM, SA DE CV PL/ 22572/ EXP/ ES/ 2019 "Boul evard Manuel Ávila Camacho, 
No . 1007, Col . San Lucas Tepetl acalco, Tl alnepantla de Baz , Estado de Méxi co" 

95 CORPORACION GASOLINERA MI LLENI UM, SA DE CV Boulevar d Artur o Montiel Rojas No . 03 Bar r i o La Conchi ta Chal co de 

Díaz Covarr ubi as Muni cipi o de Chal co Estado de Méxi co 

96 180 CORPORACI ON GASOLINERA MILLENIUM, SA DE CV PL/ 22839/ EXP/ ES/ 2019 "Autopista Palmi l l as - Apaseo El 
Grande Km . 59+650, Fracci ón A, Col . Del Núc l eo Ejidal Denominado Los Martínez y 

Anexos, C. P. 76992, Hui mi lpan, Quer étaro; " 

97 181 CORPORACI ON GASOLINERA MILLENIUM, SA DE CV PL/ 22840/ EXP/ ES/ 2019 "Autopista Palmi l l as - Apaseo El 
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Grande Km . 59+650, Fracción B, Col . Del Núcl eo Ejidal Denominado Los Martínez y 

Anexos, C. P. 76992, Hui mi lpan, Querétaro" 

98 178 CORPORACI ON GASOLINERA MILLENIUM, SA DE CV PL/ 22573/ EXP/ ES/ 2019 "Boul evard de l as Naciones, No . 
802, Col . Granjas del Marqués, C. P . 39890, Acapulco de Juárez, Guerrero" 

99 72 HIDROSINA PLUS , SAPI DE CV PL/ 7850/ EXP/ ES/ 2015 "CARRETERA TAMPI CO A CI UDAD MANTE NUM . 6905, 
FRANCI SCO JAVI ER MI NA, Tampico, 89318, Tamaulipas" 

100 74 HIDROSI NA PLUS, SAPI DE CV PL/ 7853/ EXP/ ES/ 2015 "AVENIDA PUEBLA Y CALLE ALAMO NUM. 502, PALMA 
SOLA, Poza Rica de Hi dal go, 93320, Veracruz de Ignacio de l a Llave" 

101 76 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/ 7856/ EXP/ ES/ 2015 "BOULEVARD RUIZ CORTINES NUM. 1350 , 
FRACCI ONAMI ENTO S. U. T . S . E . M. , Boca del Río, 94299, Veracruz de I gnaci o de la Ll ave" 

102 78 HIDROSI NA PLUS, SAPI DE CV PL/ 9260/EXP/ ES/ 2015 "BOULEVARD LUIS DONALDO COLOSI O INTERSECCI ON 
BLVD. NUEVO HIDALGO NUM . 1501, Sin Coloni a, Pachuca de Soto, 42083, Hidalgo," 

103 80 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/ 8089/ EXP/ ES/ 2015 "AVENIDA SALVADOR NAVA NUM . 405, 
FRACCI ONAMI ENTO CENTRAL, San Lu is Potosí , 78399, San Lui s Potosí," 

104 81 HIDROSI NA PLUS, SAPI DE CV PL/ 8092/ EXP/ ES/ 2015 "VICENTE GUERRERO N. 900, CENTRO, El Mante, 89800, 

Tamaul ipas" 

105 82 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/ 8094/ EXP/ ES/ 2015 "BOULEVARD CARRETERA NACIONAL CON 
ENTRADA A LA ESTANZUELA NUM. 7877, LA ESTANZUELA, Monterrey, 64988, Nuevo León" 

106 83 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/ 8171/ EXP/ ES/ 2015 "AVENIDA EMI LIANO ZAPATA PONIENTE Y 
MANUEL J . CLOUTHIER NUM . 215 1, EL VALLADO, Culiacán, 80110, Sinaloa" 

107 84 HIDROSI NA PLUS, SAPI DE CV PL/ 8173/ EXP/ ES/ 2015 "URANO 2620 , LA PUERTA DEL SOL, Santa Catarina, 
66367, Nuevo León" 

108 85 HIDROSI NA PLUS, SAPI DE CV PL/ 8174/ EXP/ ES/ 2015 "CARRETERA A REYNOSA NUM . 101, 29 DE 
JULI O, Guadalupe, 65196, Nuevo León" 

109 86 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/ 8177/ EXP/ ES/ 2015 "BOULEVARD HEROES DE 5 DE MAYO NUM . 
1101, SANTA MARI A, Puebl a , 72080, Puebl a" 

110 87 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/ 8179/ EXP/ ES/ 2015 "MAGNOLIAS NO. 100, FRACC. JARDINES DE DGO., 
Durango, 34220 , Durango" 

111 88 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/ 8181/ EXP/ ES/ 2015 "AVENIDA LAS PALMAS NUM. 101 NORTE, 
PARAISO, Coatzacoal cos, 96520 , Veracruz de I gnaci o de la Ll ave" 

112 89 HIDROSI NA PLUS, SAPI DE CV PL/ 8183/ EXP/ ES/ 2015 " CARLOS PELLICER NO. 205, PLUTARCO ELIAS CALLES, 
Centro, 86090, Tabasco" 

113 90 HIDROSI NA PLUS, SAPI DE CV PL/ 8184/ EXP/ ES/ 2015 "PERI FERICO LUI S ECHEVERRIA NO 999, LOURDES, 
Saltil lo, 25090, Coahu i l a de Zaragoza" 

114 91 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/ 8239/ EXP/ ES/ 2015 "BLVD. JUAN ALONSO DE TORRES 3702, 
FRACC. SAN CAYETANO DE MEDINA, León, 37235, Guanajuato" 

115 92 HIDROSI NA PLUS, SAPI DE CV PL/ 8242/ EXP/ ES/ 2015 "AV. PERIFERICO CARLOS PELLICER Y AV . REFORMA 
S/ N, 18 DE MARZO, Centro, 86140 , Tabasco" 

116 93 HIDROSI NA PLUS, SAPI DE CV PL/ 8245/ EXP/ ES/ 2015 "BLVD. BENJAMIN HILL SUR NO.5720 , I NFONAVI T 
BARRANCOS, Cu l iacán, 80190 , Sinaloa" 

117 94 HIDROSI NA PLUS, SAPI DE CV PL/ 8248/ EXP/ ES/ 2015 "BOULEVARD TORREON MATAMOROS NUM . 5000, LA 
MERCED, Torreón, 27000, Coahuil a de Zaragoza" 

118 95 HIDROSI NA PLUS, SAPI DE CV PL/ 8250/EXP/ ES/ 2015 "AV. HEROI CO COLEGIO MILI TAR NO . 109, NUEVA 
VIZCAYA, Durango, 34080, Durango," 
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119 96 HIDROSI NA PLUS, SAPI DE CV PL/8252/EXP/ ES/ 2015 "AV. 12 DE OCTUBRE NO . 200, FRACCIONAMIENTO 
CELAYA, Cel aya, 38020, Guanajuato" 

120 97 HIDROSI NA PLUS, SAPI DE CV PL/8253/EXP/ ES/ 2015 "AV. OBREGON SUR CRUZ C/DOMINGO LIZARDE NO . 
704, EL EDEN, Salamanca, 36780, Guanajuato" 

121 98 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/8254/ EXP/ ES/ 2015 "BLVD . TULA- ITURBE NO . 118 - B, SALITRE, Tula de 
Allende, 42800, Hidal go" 

122 99 HIDROSI NA PLUS, SAPI DE CV PL/8268/EXP/ ES/ 2015 "PERI FERICO CARLOS MOLINA Y AV . FRANBOYANES 
S/N, RANCHERIA PASO Y PLAZA CARDENAS, Cárdenas, 86540, Tabasco" 

12 3 100 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/8272/EXP/ES/2015 "CARRET.FED . A PARAISO Y CALLE GUILLERMO 
PRIETO SN, LOPEZ MATEOS, Comalcalco, 86630, Tabasco" 

124 101 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/8275/EXP/ES/2015 "MAR MEDI TERRANEO Y OKOSTSK, TACUBA, Mi guel Hi dal go, 
11410, Di strito Federal," 

125 102 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/8276/EXP/ES/2015 "BLVD . AVILA CAMACHO NO . 91, CUAUHTEMOC, 
Minati tlán, 96880, Veracruz de Ignacio de la Llave " 

12 6 103 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/8278/EXP/ES/2015 "AV . ORIENTE 31 ENTRE NORTE 4 Y NORTE 6 NO. 263, 
CENTRO, Ori zaba, 94300, Veracruz de Ignacio de la Llave" 

12 7 104 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/8285/EXP/ES/2015 "CARRETERA TLAXCALA OCOTLAN Y CALLE 
VOLCANES NO .20, S/N, Tlaxcala, 90 100, Tlaxcala" 

128 105 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/8292/EXP/ES/2015 "AV . PATRIA ESQ . BLVD . LUI S F . MOLINA NO . 53140, 
LAZARO CARDENAS, Culi acán, 80000, Si nal oa" 

129 106 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/8298/EXP/ES/2015 "ARRETERA JUAREZ CHIAPAS A DOS BOCAS 
PARAISO S/ N, TLAJOMULCO, Cunduacán, 86690, Tabasco" 

130 107 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/8465/EXP/ES/2015 "BLVD . PUERTO INDUSTRIAL PRIMEX NO . 105, CENTRO, 
Altami ra, 89600, Tamau l i pas" 
131 109 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/8467/EXP/ES/2015 "CARRETERA MEXICO - PACHUCA S/ N, NACOZARI , 
Tizayuca, 43800, Hidalgo" 
132 110 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/8478/EXP/ES/2015 "BLVD . INDEPENDENCI A NO . 1100, CENTRO, Torreón, 

27000, Coahu i l a de Zaragoza" 
133 111 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/8480/EXP/ES/2015 "BLVD . CONSTITUCION NO. 1111, MARGARITAS, 

Torreón, 27130, Coahuila de Zaragoza," 

134 112 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/8484/EXP/ES/2015 "AV . BAJA CALI FORNI A 148, BARRIO SAN 
AGUSTI N, Chimalhuacán, 56343, Estado de Méxi co," 

135 117 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/8495/EXP/ES/2015 "JUAN PABLO RODRIGUEZ NO . 730, DOCTORES, Sal t i llo, 
252 10, Coahu i l a de Zaragoza" 

136 118 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/8498/EXP/ES/2015 "AGUASCALIENTES NO . 1385, REPUBLICA, Saltil l o, 
25001, Coahu i l a de Zaragoza" 

137 123 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/8499/EXP/ES/2015 "AV . INDEPENDENCIA NUM. 1949, RUBEN JARAMILLO, 
Ahorne, 81230, Si nal oa," 

138 124 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/8500/EXP/ES/2015 "AV . RAFAEL CUERVO# 60, PLAYA LINDA, Veracruz, 
918 10, Veracr uz de Ignacio de l a Llave " 

139 125 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/8501/EXP/ES/2015 "BOULEVARD INSTI TUTO TECNOLOGICO KM 264 NO. 24, 
I NSURGENTES NORTE, Mi natitlán, 96710, Veracruz de I gnaci o de la Ll ave" 

140 126 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/8514/EXP/ES/2015 "CARRETERA VERACRUZ -MEDELLIN DE BRAVO 6114, 
EL TEJAR, Medellín, 94273, Veracr uz de Ignacio de l a Llave " 

Página: 9 Asegurado 



ff BAN CRTE lsEGURos 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 027429-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: CONSORCIO GASOLINERO PLUS S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

141 127 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/8519/EXP/ES/2015 "AV . HUEHUETOCA, ESQ . ARCANGEL SAN 
MIGUEL S/N, CLAUSTROS DE SAN MI GUEL, Cuauti t lán, 54719, Estado de Méxi co" 

142 128 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/ 10565/ EXP/ES/2015 AVENI DA 1 NO . 3511, ZONA I NDUSTRIAL, Córdoba, Veracruz de 
I gnaci o de la Ll ave, C. P . 94690 

143 129 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/ 10008/EXP/ES/2015 BOULEVARD DIAZ ORDAZ NO . 182, COAPANTE, Tapachu l a, 
Chiapas , C. P. 30740 

144 131 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/ 18822/ EXP/ES/2016 O 

145 132 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/ 19023/ EXP/ES/2016 "Carr etera Méxi co 127 Eti huat l an- Al azan, Al amo Temapache, 
Álamo Temapache, Veracruz de Ignaci o de l a Llave, C. P . 92750" 

146 133 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/20450/ EXP/ES/2017 Cal zada de Guadalupe número 301 EL Cer r i tos códi go postal 

54800 Cuauti t l án Estado de Méxi co 

147 134 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/20449/ EXP/ES/2017 Mexi quense número 31, Los Heroes de Tecámac códi go postal 
55765, Tecámac Estado de Méxi co 

148 135 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/21068/EXP/ES/2018 Prolongaci ón Ignaci o López Rayón No . 1015, Morel os, C. P. 
86300, Comalcalco, Tabasco 

149 136 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/21550/EXP/ES/2018 "Boul evard Cuauhnahuac No . 501 
esquina San Andr es de la Cal, Revolución, C. P . 62577, Cuernavaca, Morelos" 

150 137 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/21608/EXP/ES/2018 "Boul evard Ejercito Mexi can o S/N 
km 6 .7, Fracci onami ento Residencial Harnburgo, C. P . 35010, Gómez Palaci o, Durango" 

151 138 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/21488/EXP/ES/2018 "Avenida Adol fo Ruíz Cortinez y 
Avenida Xal apa No . 279, Un idad del Bosque, C. P. 91010, Xal apa, Veracruz de Ignaci o 

de l a Llave" 

152 139 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/21446/EXP/ES/2018 "Vía López Portil l o No . 90, 
Buenavista , C. P . 54944, Tultitlán, Estado de Méxi co" 

153 140 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/21489/EXP/ES/2018 "Avenida Cuauht émoc No . 232, 
Tropicana, C. P . 92870, Tuxpan, Veracruz de Ignaci o de l a Llave " 

154 141 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/22602/ EXP/ES/2019 "Avenida Su Santidad Juan Pabl o 
I I, No . 611 , Col . Bar rio Cuaxustenco, C. P. 52140, Met epec, Estado de Méxi co" 

155 142 HIDROSINA PLUS, SAPI DE CV PL/23029/ EXP/ES/2019 Carretera a l a Flor S/N, Col . Fracci onamiento Vi l l a 
Toscana, Ejido "El Nayar •, C. P . 34330, Durango, Durango 

156 113 I NMOBI LI ARI A ROJAS & GAS, SA DE CV PL/6892/ EXP/ES/2015 "BOULEVARD DEL LAGO NO. 1 - A, MZA . 1 
LOTE 3, GEOVILLA DE TERRANOVA, Acolman, 55883, Estado de Méxi co" 

157 114 I NMOBI LI ARI A ROJAS & GAS, SA DE CV PL/6886/ EXP/ES/2015 "AV . NEZAHUALCOYOLT SN, SANTA MARIA 
NATI VI TAS, Ch i malhuacán , 56335, Estado de Méxi co" 

158 115 I NMOBI LI ARI A ROJAS & GAS, SA DE CV PL/6850/EXP/ES/2015 "VI A ADOLFO LOPEZ MATEOS ESQ . 
VICENTE GUERRERO, MIGUEL HIDALGO, Ecat epec de Morelos, 55490" 

159 116 I NMOBI LI ARI A ROJAS & GAS, SA DE CV PL/6853/EXP/ES/2015 "PALOMAS ESQUINA FAISANES MZA . 1 
LOTE 1, LA VELETA, Ecat epec de Morelos, 55490, Estado de Méxi co" 

160 130 I NMOBI LI ARI A ROJAS & GAS, SA DE CV PL/6883/EXP/ES/2015 "EJERCITO MEXICANO NO . 26, EJIDO 
PRIMERO DE MAYO, Boca del Río, 91980, Verac r uz de I gnaci o de la Ll ave" 

161 119 GASOMER SA DE CV PL/6524/EXP/ES/2015 "AV . J OSE LOPEZ PORTI LLO NO. 37, COACALCO, Coacal co 
de Ber riozábal , 55700, Estado de Méxi co" 

162 120 GASOMER SA DE CV PL/6528/EXP/ES/2015 "AV . REVOLUCION S/N, SAN CRISTOBAL, Ecatepec de 

Morelos, 54879, Estado de Méxi co, " 
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163 121 GASOMER SA DE CV PL/6530/EXP/ES/2015 "BOULEVARD LUIS DONALDO COLOSIO NO . 2003 , 
EXHACI ENDA DE COSCOTI TLAN, Pachuca de Soto, 42083, Hidal go" 

164 122 GASOMER SA DE CV PL/6531/EXP/ES/2015 "VIA GUSTAVO BAZ NO . 4001, FRACCIONAMIENTO 
I NDUSTRIAL SAN NICOLAS, Tl alnepantla de Baz, 54120, Estado de Méxi co" 

165 954 OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO 20 - 20 SA DE CV PL/6689/EXP/ES/2015 AV. MANUEL DE LA PE,A NO . 148, 
DARI O MARTI NEZ, Val le de Chal co Soli daridad, 56619, Estado de Méxi co 

166 985 OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO 20 - 20 SA DE CV PL/6742/EXP/ES/2015 AUTOPI STA GUADALAJARA- TEPI C (15 ) 
KM 90 . 70, I XTLAN DEL RIO, Ixtlán del Río, 63940, Nayarit, 

167 950 OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO 20 - 20 SA DE CV y/o ESTACI ON DE CARGA VIA LACTEA SA DE 

CV PL/6562/EXP/ES/2015 VIA GUSTAVO BAZ NO . 230, TEQUESQUINAHUAC, Tlal nepantl a de Baz, 54020, Estado de México 

(fa l ta identi f icar los l ocale 

168 956 OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO 20 - 20 SA DE CV y/o ESTACI ON DE CARGA VIA LACTEA SA DE 

CV PL/6692/EXP/ES/2015 "CALZADA ERMI TA IZTAPALAPA NO. 2710, SANTA CRUZ MEYEHUALCO, I ztapalapa, 09290 , 
Distri to Federal ," 

169 983 OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO 20 - 20 SA DE CV y/o ESTACI ON DE CARGA VIA LACTEA SA DE 

CV PL/6734/EXP/ES/2015 AUTOPI STA DE CUOTA TEPI C- MAZATLAN KM 118 . 65, ACAPONETA, Tecuala, 63440, Nayari t 

170 984 OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO 20 - 20 SA DE CV y/o ESTACI ON DE CARGA VIA LACTEA SA DE 

CV PL/6740/EXP/ES/2015 AUTOPI STA DE CUOTA MAZATLAN- TEPIC KM 118 . 61, ACAPONETA, Tecuala, 63440, Nayari t 
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Anexos General es : 

171 951 ESTACI ON DE SERVICIO MENORCA, SA DE CV PL/6759/EXP/ES/2015 "FRAYSERVANDO 
TERESA DE MIER NO. 299 ESQ . CLAVIJERO, TRANSITO, CUauhtémoc, 06820, Distri to Federal " 

172 998 ALMACENADORA !CAVE SA DE CV PL/13698/DIS/OM/2016 CAMINO A SAN MI GUEL DE LOS JAGÜEYES MANZANA 38 LOTE 17 EN 
EL MUNICI PI O DE HUEHUETOCA, EDO MEX 

173 ALMACENADORA !CAVE SA DE CV AV . TEJOCOTES S/N, PARQUE INDUSTRIAL, SAN MARTIN OBISPO, CUAUTI TLAN IZCALLI, 

ESTADO DE MEXI CO, C.P . 54769 

174 401 OPERADORA DE MINIESTACI ONES COMBUSERV SA DE CV Y/O INMOBILIARIA COMBUSERV SA DE 

CV PL/10909/EXP/ES/2015 "BOLI VAR ESQUINA SAN 
JERONI MO NO . 102, CENTRO, Cuauhtémoc, Distri to Federal , C. P . 06010," 

175 402 OPERADORA DE MINIESTACI ONES COMBUSERV SA DE CV Y/O INMOBILIARIA COMBUSERV SA DE 

CV PL/10911/EXP/ES/2015 "DOCTOR CARMONA Y 
VALLE NO . 48, DOCTORES, CUauhtémoc, Distrito Federal, C. P . 06720," 

176 403 OPERADORA DE MINIESTACI ONES COMBUSERV SA DE CV Y/O INMOBILIARIA COMBUSERV SA DE 

CV PL/10912/EXP/ES/2015 "CARRETERA 
MEXI CO- CUAUTITLAN KM . 27, LECHERI A, Tultit l án, Estado de México, C. P . 54940," 

177 404 OPERADORA DE MINIESTACI ONES COMBUSERV SA DE CV Y/O INMOBILIARIA COMBUSERV SA DE 

CV PL/10917/EXP/ES/2015 Calle Cinco Núm . 1- A, Manzana 12 Colonia Fracci onami ento Industri a l Al ce Bl anco, Naucal pan 
de Juárez, Estado de México 

178 405 OPERADORA DE MINIESTACI ONES COMBUSERV SA DE CV Y/O INMOBILIARIA COMBUSERV SA DE 

CV PL/10918/EXP/ES/2015 "CARRETERA MEXI CO- TEXOCO KM . 
28 + 500, SAN JOSE, Chicol oapan, Estado de México, C. P . 56300 (Falta i denti ficar entre que call es se encuentra)" 

179 406 OPERADORA DE MINIESTACI ONES COMBUSERV SA DE CV Y/O INMOBILIARIA COMBUSERV SA DE 

CV PL/10828/EXP/ES/2015 Calle P . Adolfo López Matees, Esqui na 20 de Noviembre Núm . 127, Col oni a San Mateo 
Oxtoti tlán, C. P . 50100, Toluca, Estado de Méxi co 

180 407 OPERADORA DE MINIESTACI ONES COMBUSERV SA DE CV Y/O INMOBILIARIA COMBUSERV SA DE 

CV PL/10830/EXP/ES/2015 BLVD . MIGUEL ALEMAN NO . 105, POB . DE SAN PEDRO TOTOLTEPEC, Tol uca, Estado de México, C. P . 

50200 

181 408 OPERADORA DE MINIESTACI ONES COMBUSERV SA DE CV Y/O INMOBILIARIA COMBUSERV SA DE 

CV PL/13 125/EXP/ES/2016 CARRETERA FEDERAL MEXI CO- PUEBLA KM . 18, LOS REYES, La Paz, Estado de México, C. P . 56400, 

182 409 OPERADORA DE MINIESTACI ONES COMBUSERV SA DE CV Y/O INMOBILIARIA COMBUSERV SA DE 

CV PL/1083 1/EXP/ES/2015 AV . DEL NORTE NO . 176, Atitalaquia, Atital aquia, Hidalgo, C. P . 42970 

183 410 OPERADORA DE MINIESTACI ONES COMBUSERV SA DE CV Y/O INMOBILIARIA COMBUSERV SA DE 

CV PL/10832/EXP/ES/2015 PASEO TOLLOCAN KM . 56, LOC . SAN PEDRO TOTOLTEPEC, Toluca, Estado de Méxi co, C. P . 50200, 

184 411 OPERADORA DE MINIESTACI ONES COMBUSERV SA DE CV Y/O INMOBILIARIA COMBUSERV SA DE 

CV PL/11024/EXP/ES/2015 AV . MORELOS NO . 300, SANTA CLARA, Ecatepec de Morel os, Estado de Méxi co, C. P. 55400, 

185 412 OPERADORA DE MINIESTACI ONES COMBUSERV SA DE CV Y/O INMOBILIARIA COMBUSERV SA DE 

CV PL/11281/EXP/ES/2015 "VIALIDAD JOSE LOPEZ PORTILLO NO . 100, SAN LORENZO TEPALTITLAN, Tol uca, Estado de México, 

C. P. 
50010" 

186 413 OPERADORA DE MINIESTACI ONES COMBUSERV SA DE CV Y/O INMOBILIARIA COMBUSERV SA DE 

CV PL/11025/EXP/ES/2015 "BOULEVARD MANUEL AVILA CAMACHO NO . 3067, SAN ANDRES ATENCO, Tlal nepantl a de Baz, Estado 
de México, C. P . 

54020" 
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187 414 OPERADORA DE MINIESTACI ONES COMBUSERV SA DE CV Y/O INMOBILIARIA COMBUSERV SA DE 

CV PL/11028/EXP/ES/2015 AV . JAVIER ROJO GOMEZ NO . 482, GUADALUPE MORAL, Iztapal apa, Di strito Feder al, C. P . 09300 

188 415 OPERADORA DE MINIESTACI ONES COMBUSERV SA DE CV Y/O INMOBILIARIA COMBUSERV SA DE 

CV PL/11029/EXP/ES/2015 "AUTOPISTA MEXI CO- QUERETARO NO . 1973, VALLE DE LOS PINOS, Tl a l nepantla de Baz, Estado de 
Méxi co, 

C. P . 54040, " 

189 416 OPERADORA DE MINIESTACI ONES COMBUSERV SA DE CV Y/O INMOBILIARIA COMBUSERV SA DE 

CV PL/11339/EXP/ES/2015 "AUTOPISTA MEXI CO- QUERETARO KM . 37, HACI ENDA DEL PARQUE SECCION I I, Cuautitlán I zcal l i, 

Estado de 
Méxi co, C. P. 54769," 

190 417 OPERADORA DE MINIESTACI ONES COMBUSERV SA DE CV Y/O INMOBILIARIA COMBUSERV SA DE 

CV PL/12575/EXP/ES/2015 BOULEVARD TOLUCA- METEPEC 126NTE, LA PURISI MA, Metepec, Estado de México, C. P . 52140 

191 418 OPERADORA DE MINIESTACI ONES COMBUSERV SA DE CV Y/O INMOBILIARIA COMBUSERV SA DE 

CV PL/11416/EXP/ES/2015 "BOULEVARD ADOLFO LOPEZ MATEOS NOS . 17 Y 37, EL POTRERO, At i zapán de Zaragoza, Estado de 
Méxi co, C. P. 

52975" 

192 419 OPERADORA DE MINIESTACI ONES COMBUSERV SA DE CV Y/O INMOBILIARIA COMBUSERV SA DE 

CV PL/11335/EXP/ES/2015 MI GUEL HIDALGO NO . 24, GRANJAS MEXICO, Cuautitlán I zcall i, Estado de México, C. P . 52140, 

193 420 OPERADORA DE MINIESTACI ONES COMBUSERV SA DE CV Y/O INMOBILIARIA COMBUSERV SA DE 

CV PL/11332/EXP/ES/2015 BLVD . ALFREDO DEL MAZO NUM . 663, EJIDO BUENA VISTA, SAN LORENZO, Toluca, Estado de Méxi co, 

C. P . 50070 

194 421 OPERADORA DE MINIESTACI ONES COMBUSERV SA DE CV Y/O INMOBILIARIA COMBUSERV SA DE 

CV PL/11330/EXP/ES/2015 Carr etera Cuer navaca- Chi l panci ngo km . 21. 790 Colonia Al puyeca, C. P . 62790, Xochi tepec, 

Mor elos. 

195 422 OPERADORA DE MINIESTACI ONES COMBUSERV SA DE CV Y/O INMOBILIARIA COMBUSERV SA DE 

CV PL/11327/EXP/ES/2015 AV . CHALMA S/N, ESQ . AV. DE LAS TORRES MZ . 3, FRACCI ONAMI ENTO INFONAVI T NORTE, Cuaut i t l án 
I zcall i, Estado de México, C. P . 54715, 

196 428 OPERADORA DE MINIESTACI ONES COMBUSERV SA DE CV Y/O INMOBILIARIA COMBUSERV SA DE 

CV PL/11337/EXP/ES/2015 Aveni da Aguascali entes Manzana 1405 Lote 50 . 5 Núm . 7038 Coloni a Pri mo Verdad, C. P . 20130 
Aguascal i entes, Aguascal ientes 

197 429 OPERADORA DE MINIESTACI ONES COMBUSERV SA DE CV Y/O INMOBILIARIA COMBUSERV SA DE 

CV PL/11340/EXP/ES/2015 Av . Adolfo López Matees Ote . Nº 1502, Héroes de Aguascali entes, Aguascalientes, 
Aguascal i entes, C. P . 20250 

198 OPERADORA DE MINIESTACIONES COMBUSERV SA DE CV Y/O INMOBILI ARIA COMBUSERV SA DE CV AV . ADOLFO LOPEZ MATEOS 
OTE . No. 1505, COL . BONA GENS, AGUASCALIENTES, C. P . 20250 

199 952 OPERADORA DE MINIESTACI ONES COMBUSERV SA DE CV Y/O OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVI CIO 20- 20 SA DE 

CV PL/6684/EXP/ES/2015 CALZADA JAVIER ROJO GOMEZ NO . 492, GUADALUPE DEL MORAL, I ztapalapa, 09300, Di strito 

Federal 

200 953 OPERADORA DE MINIESTACI ONES COMBUSERV SA DE CV Y/O OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVI CIO 20- 20 SA DE 

CV PL/6686/EXP/ES/2015 VIA MORELOS NO. 170, LOS LAURELES, Ecatepec de Morel os, 55090, Estado de Méxi co 

201 955 OPERADORA DE MINIESTACI ONES COMBUSERV SA DE CV Y/O OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVI CIO 20- 20 SA DE 

CV PL/6691/EXP/ES/2015 CALZADA ERMITA I ZTAPALAPA NO . 3048, REFORMA POLI TICA, Iztapal apa, 09700, Distrito Federal, 

(cambi o l a col onia) 

202 961 OPERADORA DE MINIESTACI ONES COMBUSERV SA DE CV Y/O OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVI CIO 20- 20 SA DE 
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CV PL/6702/EXP/ES/2015 KM . 98+34 5 . 659 AL 98+706 . 346 AUTOPISTA ARCO NORTE, DISTRITO DE OCAMPO, Calpulalpan, 90200, 

Tlaxcala 

203 962 OPERADORA DE MINIESTACI ONES COMBUSERV SA DE CV Y/O OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVI CIO 20- 20 SA DE 

CV PL/6703/EXP/ES/2015 AUTOPI STA ARCO NTE C-SN MARTIN TEXMELUCAN ATL 98+7, DISTRI TO DE OCAMPO, Calpulalpan, 90200, 

Tlaxcala 

204 981 OPERADORA DE MINIESTACI ONES COMBUSERV SA DE CV Y/O OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVI CIO 20- 20 SA DE 

CV PL/6729/EXP/ES/2015 AL NTE .DIR. ATLACOMULCO AUTOP .ARCO-NORTE, COMUNIDAD DE ITURBIDE, Tula de Allende, 42820, 

Hi dalgo 

205 982 OPERADORA DE MINIESTACI ONES COMBUSERV SA DE CV Y/O OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVI CIO 20- 20 SA DE 

CV PL/6731/EXP/ES/2015 AL SUR DIR.SANMARTIN TEXMELUCAN ARCO-NT KM 78, COMUNI DAD DE I TURBIDE, Tula de Al l ende, 
42820, Hidalgo, 

206 301 ESTACI ON DE CARGA VIA LACTEA SA DE CV PL/7519/EXP/ES/20 15 GUSTAVO BAZ NO. 4883, SAN PEDRO BARRIENTOS, 
Tlal nepantl a de Baz, 54110, Est a do de Méxi co 

207 302 ESTACI ON DE CARGA VIA LACTEA SA DE CV PL/7404/EXP/ES/20 15 BOULEVARD TOLUCA NO. 9, SAN FRANCISCO 
CUAUTLALPAN, Naucalpan de J uárez, 53569, Est ado de Méxi co, 

208 303 ESTACI ON DE CARGA VIA LACTEA SA DE CV PL/7405/EXP/ES/20 15 "MANZANA 12 AREA DE SERVI CIOS COMPLEMENTARI OS, 
CENTRAL DE ABASTOS, I ztapalapa, 09040, 

Di s t r i to Feder a l , " 

209 304 ESTACI ON DE CARGA VIA LACTEA SA DE CV PL/7408/EXP/ES/20 15 BOULEVARD MOMPANI NUM . 611 , LA PENA C.T .M. , 
Quer é t a ro, 76117, Querét a r o (di fiere e l número) 

210 305 ESTACI ON DE CARGA VIA LACTEA SA DE CV PL/18906/EXP/ES/2016 LATERAL CAMI NO A MOMPANI # 2001, EJIDO TLACOTE 
EL BAJO, Quer étaro, Quer é t a ro, C. P . 76118 

211 307 ESTACI ON DE CARGA VIA LACTEA SA DE CV PL/9398/EXP/ES/20 15 "TEZOZOMOC NO . 51 Y 53, SANTA LUCIA, 
Azcapotzalco, 

02760, Dis t ri t o Feder al" 

212 CORP . HIDRORENT, SC THIERS NO . 248, COL . ANZURES, C. P . 11590, CIUDAD DE MÉXICO (pb+ 9 p i sos + sotano) 

213 ALM HIDRORENT, se MANUEL MARÍ A CONTRERAS NO . 74, COL. SAN RAFAEL, c . P . 06470, CIUDAD DE MÉXICO 

214 CASITA HIDRORENT, se HERSCHEL 188, COL . ANZURES, MI GUEL HIDALGO, C. P . 11590 CIUDAD DE MÉXICO 

215 ESTAC . HIDRORENT, se HERSCHEL 172, COL . ANZURES, MI GUEL HIDALGO, C. P . 11590 CIUDAD DE MÉXICO 

216 KEPLER HIDRORENT, se KEPLER NO. 26, COL . ANZURES, MIGUEL HIDALGO, C. P . 11590 CI UDAD DE MÉXI CO 

217 ANEXO HIDRORENT, se HERSCHEL 191 , COL . ANZURES, MIGUEL HIDALGO, C. P. 11590, CIUDAD DE MÉXICO / + 

PB+4P+SOTANO 
218 VDM HIDRORENT, se HERSCHEL 192, COL . ANZURES, MIGUEL HIDALGO, C. P . 11590, CIUDAD DE MÉXICO 

219 350 SUMINI STROS AUTOMOTRICES VAZTER SA DE CV PL/12850/EXP/ES/2015 CA BRUNO MARTI NEZ N 407 NTE, CENTRO, 
Durango, Durango, C. P. 34000 

220 351 SUMINI STROS AUTOMOTRICES VAZTER SA DE CV PL/12853/EXP/ES/2015 ENRIQUE W SANCHEZ S/N, CENTRO, Canat lán, 
Durango, C. P . 34450, 

221 352 SUMINI STROS AUTOMOTRICES VAZTER SA DE CV PL/12854/EXP/ES/2015 HEROICO COLEGI O MILITAR Y J . GUADALUPE LI RA 
S/N, ALTAMI RA, Santiago Papasqui a r o, Durango, C. P . 34600 

222 353 SUMINI STROS AUTOMOTRICES VAZTER SA DE CV PL/12857/EXP/ES/2015 HIDALGO Y FERROCARRILES, CENTRO, Nuevo 
Ideal, Durango, C. P . 34420 

223 354 SUMINI STROS AUTOMOTRICES VAZTER SA DE CV PL/13621/EXP/ES/2016 DESVIACION A SAN JUAN KM, CENTRO, San Juan 
del Rí o, Durango, C. P. 34480 

224 360 GRUPO GASOLINERO DAT, SAPI DE CV PL/7057/EXP/ES/20 15 AVENI DA CONSTITUYENTES NO . 373, AMERICA, Mi guel 
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Hi dalgo, 1 1830, Distrito Federal 

225 306 FUENTE DE CARGA PREFECTA SA DE CV PL/ 6366/ EXP/ ES/ 201 5 "AV . MARINA NACIONAL NO . 191 , AHUEHUETES, Mi guel 

Hi dalgo, 1 1410, Distrito Federal" 

226 380 3 CRUCES ENERGIA SA DE CV PL/ 22829/ EXP/ ES/ 2019 Carr etera Federal a Tepoztlán, No . 100 , esqui na Tres 

Cru ces, Col . Ahuatepec, C . P . 62300 , Cuer navaca, More l os 
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Anexos General es : 

BENEFICIARIO PREFERENTE PARA LAS UBICACIONES : 
CORPORACI ÓN GASOLINERA MILLENIUM, S .A. DE C.V. 

COACALCO : CLEMÁTI DES SAN FRANCISCO COACALCO EN EL MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL ESTADO DE MÉXICO . 
RESOLUTIVO 212090000/DGOIA/ RESOL/ 498/18 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018 . 

MUNDO E: AUTOPISTA MÉXI CO QUERÉTARO NO . 1007 COL. SAN LUCAS TEPALTECO MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ ESTADO DE 
MÉXI CO . RESOLUTI VO 212090000/ DGOIA/RESOL/504/ 18 DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018 . 
COMPAÑÍA DE SERVICI OS EL RISCO, S .A. DE C.V. 

CHI MALHUACAN : AVENIDA NEZAHUALCOYOTL NO . 200 COLONIA SANTA MARIA NATIVITAS MUNICI PIO DE CHI MALHUACAN, ESTADO DE 

MÉXI CO . RESOLUTI VO 212090000/ DGOIA/RESOL/004/ 19 DE FECHA 09 DE ENERO DE 2019 . 
OCOYOACAC : CALLE MARTIN CHIMALTECATL NO . 67 BARRIO DE SANTA MARÍA MUNICIPIO DE OCOYOACAC ESTADO DE MÉXI CO . 

RESOLUTIVO 212090000/DGOIA/ RESOL/ 498/18 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018 . 
ATLACOMULCO: LIBRAMIENTO JORGE J I MÉNEZ CANTÚ SN Y AVENIDA 1 DE MAYO COLONIA CUATRO MI LPAS ATLACOMULCO ESTADO DE 

MEXI CO . RESOLUTI VO 212090000/ DGOIA/RESOL/489/18 DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018 . 
AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EL MONTO DE $916, 735 Y EL CONCEPTO DE RESPONSABILI DAD OBJETI VA POR EL POSIBLE 
DAÑO O DETERIORO AMBIENTAL, RESPECTO DEL CUMPLIMI ENTO DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA AUTORIZACIÓN 

CONDICIONADA EN MATERIA . 

BENEFICIARIO PREFERENTE PARA 
LOS INMUEBLES DE CD AZTECA Y VÍA MORELOS : 
COMPAÑÍA DE SERVICI OS EL RISCO, S .A. DE C.V. 

CD AZTECA : 
AV. CENTRAL NO . 65 ESQ. ÁGUILA, COL . JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ, ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C. P. 55117. RESOLUTIVO 

212090000/DGOIA/RESOL/488/18 DE FECHA 25 DE SEPTI EMBRE DE 2018. 
VIA MORELOS : 
AV. VÍA MORELOS ESQ . AV . I NDUSTRIA S/N, COL . SANTA CLARA COATITLA, ECATEPEC, ESTADO DE MÉXI CO , C. P. 55540 . 

RESOLUTIVO 212090000/DGOIA/ RESOL/ 487/18 DE FECHA 25 DE 
SEPTIEMBRE DE 2018 . 
AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EL MONTO DE $916, 735 Y EL CONCEPTO DE RESPONSABILI DAD OBJETI VA POR EL POSIBLE 
DAÑO O DETERIORO AMBIENTAL, RESPECTO DEL CUMPLIMI ENTO DE LAS 

CONDICIONES ESTABLECI DAS EN LA AUTORIZACI ÓN CONDICI ONADA EN MATERIA. 

BENEFICIARIO PREFERENTE A FAVOR DE : 
GOBI ERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
PARA LA SIGUIENTE UBICACION: 
I NCISO 90 HEROES DE TECAMAC: AV . OZUMBI LLA MZ . 42 LT .27 NO 97 CU HÉROES TECÁMAC MUNICIPIO DE TECÁMAC, ESTADO DE 

MÉXI CO C. P. 55764 RESOLUTIVO: 212090000/ DGOIA/RESOL/594/ 18 DE FECHA 
30 DE OCTUBRE DE 2018 . 
POR EL MONTO DE $916, 735 Y EL CONCEPTO DE RESPONSABILI DAD OBJETI VA POR EL POSIBLE DAÑO O DETERIORO AMBIENTAL, 

RESPECTO DEL CUMPLIMI ENTO DE LAS CONDICIONES ESTABLECI DAS 
EN LA AUTORIZACI ÓN CONDICI ONADA EN MATERIA. 
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Es t i mado asegurado, a partir del 4 de abril del 2015, entr ó en v i gor la Ley de Ins t i tuciones de Segur os y de 

Fianzas publicada en el Di a rio Ofi c i al de la Federación el d í a 4 de abril de 2 013 y la Ci rcular Úni ca de Seguros y 

Fianzas publicada en el Di a rio Ofi c i al de la Federación el d í a 19 de d i ciembre de 2 014 , l as cual es espec i f i can de 

f o r ma di r ecta la adecuaci ón y sustituci on de l os formatos y con d i c i ones que integran l a documentac i ón cont ractual 

de l os p r oduct os de seguro especi f i cad os e n l a der ogada Ley General de Instituci o nes y Sociedades Mutual i stas de 

Seguros as í como de l as refer encias hechas a l a Ley sobre el Contrato de Segur o . 

El alcance de la actual i zación e n refer encia apl i cará para los f o r mat os de Sol i c i t ud, Cuestionarios, Carátula de 

Pól i za, Condici ones Generales, Endosos, Cer tif i cados, Consentimi entos, Rec i bosde Pago de Primas y Fol let o 

Expl i cat i vo en el caso del r amo donde apl i que, conf o r me a l a disposici ón 4 . 1 . 14 de l a Cir cular Única de Segur os y 

Fianzas. 

No o bstante lo asentado en las condi ciones gener ales del seguro se especi f i ca que para esta poli za aplican las 

sigu ientes modi f i caci o nes : 

l . Leyenda de númer o de registr o ante l a Comisión Nac i onal de Seguros y Fi anzas . 

El t exto que se muestra : 

"La documentaci ón contr actual y la nota t écni ca que integr an est e p r oducto, están r egi strados ante la Comi sión 

Nac i onal de Seguros y Fi anzas, de conformidad con l o d ispuesto por los a r tículos 36, 36- A, 36 - 8 y 36- D de la Ley 

General de I ns t i t u c i ones y Soci edades Mutual istas de Segur os, baj o e l r egi stro númer o de 

f echa de ______ de 

Se sustituye por : 

"En cumpl i miento a lo d i spuesto en el artículo 2 0 2 de la Ley de Inst i tuciones de Segur os y de Fi anzas, l a 

documentaci ó n contractual y l a nota técni ca que i ntegran este p r oduct o de seguro, quedar on regist r adas ante l a 

Comi s i ó n Nacional de Segur os y Fianzas, a partir del d ía de ______ de , con e l número 

2 . Uso de medi os e l ectr óni cos . 

El t exto que se muestra : 

En l a parte r elativa al uso de medi os e l ect rónicos (web) se sujetar a a lo d ispuesto en el Ar tículo 36- E de l a 

LGISMS . 

Se sustituye por : 

En l a parte r elativa al uso de medi os electrónicos (web) se sujetara a lo d i spuesto en e l Art í culo 214 de la LI SF, 

que a la l etra dice : 

"ARTÍCULO 214 . 

La cel ebrac i ón de l as operac i ones y la prestac i ón de servicios de las I nstituc i ones, se podrán pactar medi ante el 

u so de equi pos, medi os electrónicos, ópti cos o de cual quier otr a t ecnol ogí a, s i stemas automat i zados de 

procesami ento de datos y r edes de telecomuni caciones, ya sean privados o públicos, establ eciendo en l os contratos 

r espectivos las bases para determi nar l o sigui e nte : 

I . Las operac i ones y servi cios c uya p r estaci ón se pact e ; 

I I . Los medi os de i dent i f i caci ón del usuario, as í como l as responsabi l i dades corr espondient es a su uso, tanto par a 

l as Inst i tuciones como para l os usuarios ; 

I II . Los medios p o r l os que se hagan constar l a creaci ón, t ransmisión, modi f i caci o nes o extinción de der echos y 

obl i gaciones i nher entes a las o perac i ones y servi c i os de que se t rate, incluyendo los mét odos de a utent i cación 

tales como contraseñas o claves de acceso, y 

I V. Los mecan i smos de conf i r mac i ón de l a real i zación de las o perac i ones celebr adas a t ravés de cual quier medi o 

electróni co . 
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El u s o de l os medios de i dentificaci ó n que se est ablezcan confor me a lo p r evisto p o r este artículo, en sustitución 

de l a firma autógrafa, produ c irá l os mismos e f ect os que las l eyes otorgan a los documentos cor respondientes y, e n 

consecuenci a, tendrán e l mismo val o r p r obatori o . 

La i nstal ación y e l uso de los equi pos y medi os señalados en el primer párrafo de este artícul o se sujetarán a las 

d isposi c i ones de carácter general que, en s u caso, emi ta la Comi s i ó n Nacional de Segur os y Fianzas . • 

BASES PARA LA CONTRATACI ÓN A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS ( I NTERNET) 

Para l a contratación del seguro a t ravés de i nter net y de confor mi dad con e l artícul o 214 de l a Ley de 

I nstituc i ones de Seguros y de Fianzas (LISF) y e l Capí tulo 4 . 1 0 de la Circul ar Ún i ca de Seguros y Fianzas, emitida 

para l a Comisión Naci o nal De Segur os Y Fianzas , se podrá e f ectuar a t ravés de l a pág i na electrónica de l a Compañía 

www . banorte . com . mx, o a t ravés de l os s i tios de los i ntermediarios que la Compañía a utorice baj o l as bases que se 

establ ezcan en l os contratos espec iales que en s u moment o cel ebr en ambas par tes; para la contratac i ón del seguro 

se r eglamentara de acuerdo a los siguiente: 

A) El asegurado o contratant e podrá solicitar y obt ener la coti zación del p r oduct o deseado . 

B) El asegurado o contratante podrá solic i tar la contratac i ón del seguro, para lo cual deberá i ngresar en los 

campos requeridos en la página elect róni ca de la Compañía o de sus intermedi ari os, l os datos del Inmuebl e, s u s 

datos personal es como n ombre, d irecci ón t eléfono, correo e l ectr óni co, así como los dat os de s u tarj e ta de c réd i to 

debi to con la que efectuara el pago de la Prima . 

C) En caso de que l a Compañía acepte e l riesgo cubi e rto, e l asegurado o cont ratante podrá i mprimir la póli za que 

corresponda a la soli cit ud de contrataci ón, la cual servirá como medi o de prueba e n caso de que se requi e ra 

efectuará alguna aclaración. 

D) La Compañía propor cionará a l asegurado o contratante los datos necesari os para la i dent i ficación y operac i ón 

del seguro contratado, i ncluyendo las carac t e rísticas del seguro contratado, las condi ciones generales del 

contrato, l os datos de contacto para la atenci ó n de s i n i est ros, quejas y r eclamaci ones; así como realizar 

consultas y /o solicitar modi ficaci ones a la póliza . 

Al ut i lizar la pági na e l ectr óni ca para la cont ratac i ón del seguro, e l asegurado o cont ratante acepta y r econ oce s u 

r esponsabilidad p o r el u so adecuado de la mi sma. 

La i nformación que resguar de la Compañía , tales como grabaci ones en medi os magnéticos y archivos e l ectr óni cos, se 

considerarán como medi os de prueba para demost rar l a contratación del seguro, así como los tér mi nos y condi c i ones 

del mi smo, para todos los efect os legal es que se requi e ran . 

La Compañía garant i za la prot ección y confidenciali dad de l os datos prop o r c i o nados por e l contratante, y 

ú nicamente proporci onara l os datos de i dent i f i caci ón del cont ratante a la i nst i tución bancaria que manej e la 

cuenta de l a tarjeta de c r édi to p r opor c i onada p o r el contratante para el pago de la prima del seguro . 

En caso que la persona que realice l a solic i tud no sea el asegurado, e l asegurado acepta como s uyas t odas las 

decl araci ones y manifestac i ones efectuadas a l a Compañía por qui en realizo l a solic i tud . 

3 . I ndemnizac i ón por mora . 

El t exto que se muestra : 

ARTÍ CULO 135 Bis LEY GENERAL DE I NSTITUCI ONES Y SOCIEDADES MUTUALI STAS DE SEGUROS . 

Se sustituye por : 

De acuer do a l o est ableci do por e l ARTÍ CULO 276 LEY DE I NSTITUCI ONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS: 

Si una Instituci ó n de Seguros no cump le con las obligaci o nes asumi das en el contrato de seguro dentro de l os 

plazos con que cuente legalment e para su c umplimi ento, deberá pagar al acreedor una i ndemni zación por mora de 

acuerdo con lo sigu iente : 

I . Las obli gaci ones en moneda naci onal se denominarán en Uni dades de Inversió n , al val o r de ést as en la fecha del 

ven c i miento de l os plazos ref e ridos e n la part e i n i cial de este artícu l o y su pago se hará e n moneda naci onal , al 

Página: 18 Asegurado 



ff BAN CRTE lsEGURos 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 027429-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: CONSORCIO GASOLINERO PLUS S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

valor que l as Un i d ades de I nversión tengan a l a f echa en que se e f ect úe e l mismo, d e con f o r midad con lo d i s puesto 

e n el párrafo segundo d e l a f racci ón VI I I d e este art í culo . 

Además, l a I ns t i t u c i ón de Segur os pagará un i nter és moratorio sob r e l a obl i gaci ón d enominada en Uni dades de 

I nversión con f o r me a lo d i spuesto en e l pár raf o anterio r , el c ual se cap i tal izará mensual mente y cuya tasa será 

i gual al resu l tado de multip l i car por 1 . 25 el costo de captac i ón a p l azo de pasi vos denomi nados e n Un idades de 

I nversión de l as instituci o nes de banca múltiple del paí s, publ i cado por el Banco de Méxi co en el Diario Oficial 

de l a Federac i ón, cor respondi ente a cada uno de l os meses en que exista mora; 

I I . cuando la obligaci ón princi pal se denomi ne en moneda extranjera, adici onalmente a l pago de esa obligaci ón, la 

I nstituc i ón de Seguros estar á o b l i gada a pagar un i nterés moratori o el c ual se cap i tal izará mensual mente y se 

calcul a r á apl i cando al monto de la propia obli gaci ón, e l porcentaj e que r esulte de mul tipli car por 1 . 25 e l cost o 

de captaci ón a plazo de pasivos denominados en dólares de l os Estados Unidos de América, de las inst i t u c i ones de 

ban ca mú l t i p le del país , publ i cado por e l Banco de Méxi co en el Di a rio Ofi c i al de la Federación, corr espondient e a 

cada u no de los meses en que exista mora; 

I II . En caso de que a la f echa e n que se real i ce e l cálculo no se hayan publ i cado las tasas de r eferenci a p a ra el 

cálcul o del interés mor atorio a que aluden l as f racciones I y I I de este artículo, se apl i car á l a del mes 

i nmedi ato anteri o r y, para e l caso de que n o se publiquen d i chas tasas , e l i nterés moratori o se computará 

multiplicando por 1 . 25 l a tasa que l as s ust i tuya, con f o r me a las d isposi c i ones aplicables; 

I V. Los i nter eses moratori os a que se r e f iere est e a r tículo se gener arán por d í a, a part i r de la fecha del 

ven c i miento de l os p l azos ref e ridos e n la part e i n i cial de este artícul o y hasta el d í a en que se efectúe el pago 

previsto en e l pár raf o segundo de la f racción VI I I de este artícul o . Para s u cálculo, las tasas de refer encia a 

que se r efi e r e este art í culo deberán d i v i dirse entre t resci entos sesenta y c inco y mul tipli car el r esultado por e l 

número de d í as cor r espondi e ntes a los meses en que persi sta el i ncumpl i mient o; 

V . En caso de rep a rac i ón o r eposición del objeto s i niestrado, la i ndemnizaci ó n por mora consisti rá úni camente en 

el pago del interés cor r espondi e nte a l a moneda en que se haya denomi nado la obli gaci ón pri nci pal confor me a las 

f racci o nes I y I I de est e a r tículo y se calcul a r á sobre el i mp o r te del costo de l a r epar aci ó n o reposi c i ón; 

VI . Son i r r e nu nciables l os derechos del acr eedor a las prestaciones i ndemnizatori as establecidas en este art í culo . 

El pacto que pretenda extingui rlos o r educi r l os no s urtir á efecto legal alguno . Estos derechos surgi rán por e l 

solo t ranscur so del plazo est ableci do por la Ley para e l pago de l a obl igaci ó n princ i pal, aunque ésta n o sea 

l í qui da en ese moment o . 

Una vez f ijado el monto de la obl i gación p rincipal conforme a lo pactado por las p a r tes o en l a resol uci ón 

def i n i tiva dictada en jui c i o ante e l juez o árbitro, l as p r estaci ones i ndemnizatorias est ableci das en este 

art í culo deberán ser cubiertas p o r l a I nsti t uc i ón de Segur os sobre e l monto de la obli gaci ón pri nci pal as í 

determinado; 

VII . Si en el j u i c i o respect i vo r esulta procedente la reclamación, aun c uando no se hubiere demandado e l pago de 

l a i ndemnizac i ón por mora est ableci da en est e a r tículo, el j uez o á r b itro, además de l a obl igaci ó n princ i pal, 

deberá condenar al deudor a que también cubra esas p r estaci ones conforme a l as fracciones precedentes; 

VII I . La i ndemni zación por mora consistente en e l sistema de actualización e intereses a que se ref ieren l as 

f racci o nes I, I I , I I I y IV del p r esente art í culo será aplicable en todo t i po de seguros, salvo t ratándose de 

seguros de cauci ó n que garanticen i ndemni zaciones r elaci o nadas con e l i mpago de créditos f i scales, en cuyo caso se 

estará a lo d i spuesto por el Código Fiscal de la Federac i ón . 

El pago que r eal i ce l a I nsti t uc i ón de Segur os se hará en una sol a exhi b i c i ón que compre n da el saldo t otal p o r l os 

sigu ientes concep tos : 

a ) Los intereses moratorios; 

b ) La actualización a que se refiere e l primer párrafo de l a f r acci ón I de este art í culo, y 
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c) La obl i gaci ón principal . 

En caso de que l a I nsti t uc i ón de Seguros no pague en una sola exhi b ici ón l a total idad de los i mport es de l as 

o b l i gaciones asumidas en el contrato de seguros y l a i ndemnizac i ón por mora , los pagos que real i ce se apl i carán a 

l os conceptos señal ados en e l orden est ableci do en el párrafo anterior, por lo que l a indemnizaci ón por mora se 

continuará generando e n térmi nos del p r esente artículo, sobre e l monto de la obli gaci ón pri nci pal no pagada, hasta 

en tanto se cubra en su total i dad . 

Cuando la I nstituc i ón interponga un medi o de defensa que suspenda el procedi mient o de ejecución prev i sto en esta 

l ey, y se d i c t e sentenci a firme por la que queden subsistentes l os actos i mpugnados, el pago o cobr o 

corr espondi e ntes deberán i ncl u i r l a indemnizaci ón por mora que hasta ese momento hubiere generado l a obl i gaci ón 

princi pal , y 

I X. S i la I nstituci ón de Seguros, dent r o de los plazos y términos legal es, no efectúa el pago de las 

i ndemnizaci o nes p o r mora, el j uez o la Comisi ón Nac i onal para la Prot ección y Def e nsa de los Usuar i os de Servicios 

Financieros, según correspon da, le i mpondrán una multa de 1000 a 15000 Días de Salario . 

En el caso del procedi mi ento administrat i vo de ejecuci ón p r evisto e n e l artícul o 278 de esta Ley, si la 

i nstituc i ón de seguros, dent r o de los plazos o términos legal es, no efectúan e l pago de l as indemni zaciones por 

mora, la Comisi ón l e i mpondrá l a mul ta señal ada en esta fracción, a petic i ón de l a autori dad ejecutora que 

corr esponda conf orme a l a fracción I I de dicho artícul o . 

4 . Competencia . 

El t exto que se muestra : 

En caso de contr oversia , el que j oso podrá hacer val er sus der echos en l os térmi nos previstos por e l Artículo 50 

Bis y e l Título 5 Cap í tul o I de l a Ley de Protecci ó n y Def ensa a l Usuario de Servicios Financieros, así como el 

Artículo 136 de la Ley General de Inst i tuciones y Soci edades Mutualistas de Segur os . 

Se sustituye por : 

En caso de contr oversia , el que j oso podrá hacer val er sus der echos en l os térmi nos previstos por e l Artículo 50 

Bis y e l Título 5 Capítul o I de l a Ley de Protecci ó n y Def ensa a l Usuario de Servicios Financieros, así como el 

Artículo 277 de la Ley de I ns t i t u c i ones de Seguros y de Fianzas (LISF) . 

Las reclamaciones deberán presentarse dentro del térmi no de dos años contados a partir de que se p r esente el hech o 

que les d i o o rigen , o en caso, a par ti r de l a negativa de l a Compañía a sati sfacer l as p r e t e nsiones del 

r ecl amante, o una vez vencido el p l azo a que se refiere e l Artículo 71 de l a Ley Sobr e el Contrato de Seguro . 

La competencia por terri torio para demandar en materia de seguros será det e r minada, a elecci ón del reclamante, e n 

razón del domi c i lio de cualquiera de las del egaci ones de la Comi s i ó n Nacional para l a Protecci ón y Defensa de l os 

Usuar i os de Servi c i os Fi nanci e r os . Asimismo será competente el Juez del domi ci l i o de d i cha del egaci ón, cualquier 

pact o que se estipule cont rario a lo d i spuesto en este párraf o, será nulo . 

Favor de solicitar la carta de e ntrega y aceptaci ón de Con d i c i ones General es de Seguro por medi o e l ectróni co 

Acompaña a la present e Fol let o con l os Derechos como Contratante, Asegurado y/o Benef i c i ario de un seguro . 

En caso de c ualquier d uda, ponemos a tu d isposi c i ón nuestro Centro de Atenci ó n 01800 837 1133 d i sponi ble de 8 :00 

a . m. a 8 : 00 p . m. 

Adicional mente, puedes acudi r a nuestra Unidad Especiali zada de Atención al Públi co, ubicada en Av . Paseo de la 

Reforma No . SOS, Pi so 43, Col onia Cuauhtémoc, C . P . 06500, Del egaci ó n Cuauhtémoc Ciudad de Méxi co, con un horar i o 

de atenci ón de l unes a v ier nes de 09 : 00 a 13 :00 horas . 

Atentamente 

SEGUROS BANORTE , S . A. DE C .V . , Grupo Fi nanci e r o Banort e . 

En cump l i mi e nto a l o dispues t o e n e l artícul o 202 de l a Ley de i nsti t uc i ones de Seguros y de Fianzas, la 

documentaci ó n contractual y l a nota técni ca que i ntegran este p r oduct o de seguros, quedar on regi stradas ante la 
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Anexos General es : 

DEFI NICIÓN DE TERRORISMO : 
LOS ACTOS DE UNA PERSONA QUE POR SI MISMA O EN REPRESENTACI ON DE ALGUIEN O CON CUALQUIER ORGANI ZACION O GOBI ERNO, 

REALICEN ACTIVI DADES POR FUERZA, VIOLENCIA, O POR LA UTILI ZACIÓN DE CUALQUI ER OTRO MEDIO CON FI NES POLITICOS, 
RELIGIOSOS, IDEOLOGICOS, ETNICOS, O CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR, AL 

GOBI ERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERMI NACION O ALTERAR Y/O INFLUENCI AR Y/O PRODUCIR, ALARMA, 
TERROR, TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN GRUPO O SECCION DE ELLAS O DE ALGUN SECTOR DE LA ECONOMIA . 

ENDOSO DE EXCLUSION DE TERRORISMO 
CON BASE EN LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PERDI DAS O DAÑOS MATERI ALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS O INDI RECTOS 
QUE CON UN ORI GEN MEDIATO O I NMEDI ATO SEAN RESULTANTES DEL EMPLEO DE EXPLOSI VOS, SUSTANCI AS TOXICAS, ARMAS DE 
FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PUBLICOS Y QUE ANTE 
LA AMENAZA O POSIBILI DAD DE REPETIRSE, PRODUSCAN ALARMA TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACI ON O EN UN GRUPO O SECTOR DE 
ELLA, TAMBI EN SE EXCLUYEN LAS PERDIDAS DAÑOS, COSTO O GASTOS DE CUALQUI ER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
CAUSADOS POR O RESULTANTES DE O EN CONEXI ON DE CUALQUI ER ACCI ON TOMADA POR EL CONTROL, PREVENCION O SUPRESION DE 

CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO . 
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 

CONDICIONES GENERALES 
 
 
Cláusula 1a. Materia del Seguro. 
 
Bajo este seguro, la Compañía se obliga a pagar los daños y consecuencialmente los perjuicios y el daño 
moral, que el Asegurado cause a terceros y por los que éste deba de responder, conforme a la legislación 
aplicable en materia de responsabilidad civil vigente en los Estados Unidos Mexicanos, por hechos u 
omisiones no dolosos ocurridos durante la vigencia de esta póliza, y que causen la muerte o el 
menoscabo de la salud de dichos terceros, o el deterioro o la destrucción de bienes propiedad de los 
mismos, según cláusulas y especificaciones pactadas en esta sección y conforme a las Condiciones 
Particulares que se anexan de acuerdo al giro del negocio del Asegurado.  
 
Se aclara y conviene que los perjuicios y daños morales a que hubiere lugar, sólo quedan amparados si 
primeramente existe un daño físico directo a un tercero en sus bienes y/o en su persona, en 
consecuencia sin la ocurrencia de un daño físico directo, los perjuicios y el daño moral no estarán 
cubiertos por esta sección. 
 
Límite Único y Combinado para todas las Ubicaciones Aseguradas. Si el Asegurado y la Compañía así 
lo convienen, y se especifique en la carátula, cédula y/o especificación de la Póliza, quedan amparadas 
todas las ubicaciones aseguradas, la Suma Asegurada de esta sección podrá operar como Límite Único y 
Combinado. 
 
 
Cláusula 2a. Alcance del Seguro. 
 
A) La obligación de la Compañía comprende: 
 

1. El pago de los daños, y consecuentemente los perjuicios y el daño moral, por los que sea 
responsable el Asegurado, conforme a lo previsto en esta sección. 

 
2. El pago de los gastos de defensa del Asegurado, dentro de las condiciones de esta sección. Esta 

cobertura incluye, entre otros: 
 

a) El pago del importe de las primas por fianzas judiciales que el Asegurado deba otorgar, en 
garantía del pago de las sumas que se le reclamen a título de responsabilidad civil cubierta por 
esta sección. En consecuencia, no se considerarán comprendidas dentro de las obligaciones 
que la Compañía asume bajo esta sección, las primas por fianzas que deban otorgarse como 
caución para que el Asegurado alcance su libertad preparatoria, provisional o condicional 
durante un proceso penal. 

 
b) El pago de los gastos por investigaciones, informes, asesorías jurídicas, trámites ante 

autoridades, trámites con los perjudicados, sus abogados, peritos, costas judiciales e intereses 
legales que deba pagar el Asegurado por resolución judicial o arbitral ejecutoriadas. 

 
c) El pago de otros gastos en que incurra el Asegurado, con motivo de la tramitación y liquidación 

de las reclamaciones. 
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B) Delimitación del Alcance del Seguro. 
 

1. Jurisdicción. 
 

La presente sección cubre solamente demandas presentadas ante tribunales mexicanos, conforme 
a la legislación aplicable en materia de responsabilidad civil vigente en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
2. Indemnizatoria. 
 

a) El límite máximo de responsabilidad para la Compañía, para una o todas las reclamaciones 
presentadas por responsabilidades incurridas por el Asegurado durante la vigencia del seguro, 
es la suma asegurada indicada en la carátula, cédula y/o especificación de la Póliza para esta 
sección, que operara como Límite Único y Combinado. 

 
b) Cuando se estipule en la carátula, cédula y/o especificación de esta póliza un sublímite por 

cobertura, riesgo o responsabilidad para esta sección, este será considerado como el límite 
máximo de responsabilidad de la Compañía por una o todas las reclamaciones presentadas por 
responsabilidades incurridas por el Asegurado durante la vigencia de esta póliza, amparadas 
por dicha cobertura, riesgo o responsabilidad. Este sublímite no debe entenderse en ningún 
momento como en adición al monto indicado en el inciso a). 

 
c) Esta sección cubre la responsabilidad materia de este seguro, siempre y cuando, las 

reclamaciones de terceras personas sean presentadas, originalmente, por primera vez y por 
escrito dentro del período de vigencia de la póliza o, a más tardar, hasta dos años contados en 
los términos de los Artículos 81 y 82 de la Ley sobre el Contrato de Seguro y siempre que 
dichas reclamaciones se refieran a daños ocurridos durante la vigencia de la presente póliza. 

 
d) El pago de los gastos de defensa, a que se refiere el apartado A), punto 2. de esta cláusula, 

estará cubierto como sublimite, pero sin exceder de una cantidad igual al 50% del límite de 
responsabilidad asegurado en esta sección. 

 
e) Se considerará como una sola reclamación, al conjunto de ellas, originadas por la misma o igual 

causa, y la fecha de la primera notificación de la serie, se tomará como base para determinar la 
vigencia del seguro que responde a la serie. En consecuencia, dichas reclamaciones y sus 
correspondientes gastos de defensa, se considerarán o no aseguradas por esta sección, de 
conformidad con lo estipulado en los incisos anteriores. 

 
f) Cualquier monto cubierto como indemnización de esta Sección, por la Compañía, reducirá en 

igual cantidad la suma asegurada establecida para el mismo, por lo que las indemnizaciones de 
reclamaciones subsecuentes serán pagadas hasta el límite de la suma restante. 

 
g) Salvo convenio en contrario, las modificaciones que durante la vigencia de la póliza se 

convengan después del inicio de vigencia, tendrán efecto precisamente a partir del momento en 
que se pacten. 

 
h) Esta sección atribuye el derecho a la indemnización directamente al tercero dañado, que se 

considerará como un beneficiario, desde el momento del siniestro. 
 
Se entiende como tercero, para efectos de esta sección, a toda persona física o moral que no 
tenga un vínculo contractual de cualquier especie con el Asegurado. Además, no se considerará 

SEGUROS 
#BANORTE 



 
 

Seguros Banorte, S.A de C.V. Grupo Financiero Banorte Página 3 
 

como tercero a toda persona que tenga un vínculo de carácter familiar con el Asegurado, como 
cónyuge, hijos, padres, hermanos, padres políticos, hermanos políticos, u otro pariente que habite 
permanentemente con él, así como familiares, en el mismo orden, de: socios, consejeros, 
directores y administradores. 
 
Los empleados y trabajadores del Asegurado, en ningún caso podrán ser considerados como 
terceros, para los efectos de esta sección. 

 
 

Cláusula 3a. Responsabilidades No Amparadas por el Contrato, pero que pueden 
ser cubiertas mediante convenio expreso. 
 
Quedan excluidas de esta sección, pero mediante convenio expreso entre el 
Asegurado y la Compañía, la obligación del pago de la prima adicional 
correspondiente por parte del Asegurado, y conforme a su condicionado especial, 
podrán ampararse las siguientes responsabilidades adicionales: 
 
1. Responsabilidad Civil Legal del Arrendatario. Responsabilidades por daños 

ocasionados a bienes propiedad de terceros que estén en poder del 

Asegurado por arrendamiento (de acuerdo a la responsabilidad civil legal del 

arrendatario de inmuebles, establecida en el Código Civil), de conformidad 

con lo estipulado en sus condicionado especial. 

 

2. Responsabilidad Civil Carga y Descarga. Responsabilidades derivadas de 

daños a vehículos terrestres ajenos, durante las operaciones de carga y 

descarga, de conformidad con lo estipulado en su condicionado especial. 

 

3. Responsabilidad Civil Productos y/o Trabajos Terminados. Responsabilidades 

por daños ocasionados a terceros por los productos fabricados, entregados o 

suministrados por el Asegurado o bien por los trabajos ejecutados, de 

conformidad con lo estipulado en su condicionado especial. 

 
4. Responsabilidad Civil Taller de Reparación, Estacionamiento y Pensión o 

Garage de Vehículos. Responsabilidades por daños a bienes propiedad de 

terceros que estén bajo custodia o control del Asegurado que hayan sido 

ocasionados por las actividades normales del Asegurado en estos bienes, de 

conformidad con lo estipulado en su condicionado especial. 

 

5. Responsabilidad Civil Cruzada. Responsabilidades por reclamaciones 

presentadas entre sí por las personas físicas o morales mencionadas como 
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asegurados en la póliza, de conformidad con lo estipulado en su 

condicionado especial. 

 

6. Responsabilidad Civil Asumida. Responsabilidades ajenas, en las que el 

Asegurado, por convenio o contrato, se comprometa a la substitución del 

obligado original, para reparar o indemnizar eventuales y futuros daños a 

terceros en sus personas o en sus propiedades, de conformidad con lo 

estipulado en su condicionado especial. 

 

7. Responsabilidad Civil Contratistas Independientes. Responsabilidades por 

daños causados con motivo de obras, construcciones, ampliaciones que 

impliquen modificaciones o erecciones estructurales, o demoliciones, de 

conformidad con lo estipulado en su condicionado especial. 

 
Queda entendido que si algunas de las responsabilidades antes descritas, no 
quedan amparadas mediante convenio expreso, se consideran exclusiones de 
esta sección. 
 
Las coberturas, límites, sublímites y deducibles considerados como contratados, serán los que se indican 
en la carátula, cédula y/o especificación de la Póliza. 
 
 

Cláusula 4a. Responsabilidades No Amparadas por el Contrato. 
 
Queda entendido y convenido que además de lo establecido en las Condiciones 
Particulares de cada cobertura adicional y en la cláusula “Exclusiones Generales” 
de las condiciones generales aplicables a todas las secciones, esta sección en 
ningún caso ampara, ni se refiere a reclamaciones y/o responsabilidades: 
 
1. Responsabilidades provenientes del incumplimiento de contratos o 

convenios. Sin embargo, cuando dicho incumplimiento haya producido la 
muerte o el menoscabo de la salud de terceros, o el deterioro o la destrucción 
de bienes propiedad de los mismos, la Compañía responderá, de conformidad 
con lo estipulado en esta sección, por la responsabilidad civil legal del 
Asegurado frente al tercero dañado. 

 
2. Responsabilidades por prestaciones sustitutorias del incumplimiento de 

contratos o convenios. 
 
3. Cualquier multa o sanción derivada del incumplimiento de contratos o 

convenios, o cualquier suma imputable al Asegurado con carácter de sanción 
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(incluyendo multas) impuesta por alguna Autoridad o por cualquier ley o 
reglamento. 

 
4. Responsabilidades por daños derivados de hechos u omisiones dolosos o de 

mala fe del Asegurado, de sus empleados o de sus socios, o derivados por 

culpa grave de la víctima. 

 
5. Responsabilidades derivadas del uso, propiedad o posesión de 

embarcaciones, equipos subacuáticos, aeronaves y vehículos terrestres de 
motor, salvo que éstos últimos estén destinados a su empleo exclusivo 
dentro de los inmuebles del Asegurado y no requieran de placa para su 
empleo en lugares públicos, así como por operación de puertos o aeropuertos 
ni por actividades dentro de sus recintos. 

 
6. En caso de ser el Asegurado una persona física, responsabilidades derivadas 

de daños sufridos por su cónyuge, padres, hijos, hermanos, padres políticos, 
hermanos políticos, así como por otros parientes que habiten 
permanentemente con él. 

 
7. En caso de ser el Asegurado una persona moral, responsabilidades derivadas 

de daños sufridos por consejeros, directores, socios, administradores, 

gerentes u otras personas con función directiva, así como por sus cónyuges, 

padres, hijos, hermanos, padres políticos, hermanos políticos ni por otros 

parientes que habiten permanentemente con ellos. 

 
8. Por daños ocasionados a bienes propiedad de terceros: 

 
a. Que estén en poder del Asegurado por arrendamiento, comodato, depósito 

o por disposición de autoridad, a excepción del arrendamiento de 

inmuebles. 

 
b. Que hayan sido ocasionados por las actividades normales del Asegurado 

en estos bienes (elaboración, manipulación, transformación, reparación, 

examen y otras análogas). 

 
En el caso de bienes inmuebles esta exclusión aplica cuando dichos bienes, o 
parte de ellos, hayan sido objeto de esas actividades.  
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Tampoco quedan cubiertas las responsabilidades, si los supuestos 
mencionados en los incisos 1 y 2 anteriores se dan en la persona de un 
empleado o de un encargado del Asegurado, en el desempeño de su trabajo. 

 
9. Como consecuencia de extravío de bienes. 

 
10. Responsabilidades por daños causados por: 
 

a. Inconsistencia, hundimiento o asentamiento, del suelo o subsuelo. 

 
b. Falta o insuficiencia de obras de consolidación para evitar la pérdida de 

sostén necesario del suelo o subsuelo de propiedades vecinas. 

 
11. Responsabilidades imputables al Asegurado, de acuerdo con la Ley Federal 

del Trabajo, la Ley del Seguro Social u otra disposición relativas al Trabajo y a 
la Seguridad Social. 

 
12. Responsabilidades Profesionales. 
 
13. Reclamaciones por daños a consecuencia de rayo, terremoto y/o erupción 

volcánica ó a consecuencia de la penetración de agua de lluvia, inundación, 
maremoto, huracán o cualquier otro fenómeno de la naturaleza. 

 
14. Reclamaciones por daños a consecuencia de guerra u otros actos bélicos, 

invasión de enemigo extranjero, revolución, golpe de estado, sedición, 
rebelión, motín, huelga, alborotos populares, actos terroristas, actos 
vandálicos, o daños que se originen por disposiciones de autoridades de 
derecho o de hecho o por cualquier otro caso de fuerza mayor o caso fortuito. 

 
15. Por daños derivados de sabotaje o actos de terrorismo, anuncio de bombas 

y/o peligro de bombas y/o similares. 

 

16. Responsabilidades por daños genéticos a personas, animales o plantas. 

 

17. Responsabilidades por daños causados por hongos, bacterias u organismos 

nocivos, cualquiera que sea su origen. 

 
18. Responsabilidades por daños ocasionados por reacción nuclear o 

contaminación radioactiva. 
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19. Responsabilidades derivadas de daños patrimoniales, corporales o morales, 
relacionados, de cualquier modo, con el contagio de enfermedades 
transmitidas por cualquier tipo de virus que ocasione el Síndrome de Inmuno 
Deficiencia Humano (SIDA), complejos relacionados al SIDA o agentes 
patógenos relacionados al SIDA. 

 
20. Responsabilidades por daños ocasionados por asbestos, fibras de amianto, 

tabaco, dioxinas, dimetil isocianato, tereftalatos, cloro fluoro carbones, 
clorofenoles, askarel, plomo, bofenilos policlorados (PCB’s) y/o compuestos 
derivados (PCDD’s, PCDF’s, PCNB’s). 

 
21. Responsabilidades por daños punitivos o ejemplares.  

 
22. Responsabilidades por daños por deterioro o desgaste normal de anuncios 

así como por falta de mantenimiento de los mismos. 
 
23. Responsabilidades por daños a anuncios, así como daños a los inmuebles en 

donde están montados los anuncios si estos son propiedad del Asegurado. 
 
24. Responsabilidades por daños patrimoniales puros.  
 
25. Responsabilidades por siniestros o daños ocurridos en el extranjero y/o 

demandas en el extranjero. 
 
26. Responsabilidad civil por el uso de explosivos. 
 
27. Responsabilidades por daños originados por contaminación u otras 

variaciones perjudiciales de agua, atmósfera, suelos, subsuelos o bien por 
ruidos  

 

 
Cláusula 5a. Participación del Asegurado. 
 
Queda entendido y convenido que, en cada siniestro que afecte la cobertura básica de esta Sección, 
conforme a la Cláusula 1a., o a alguna de las responsabilidades contratadas por convenio expreso, 
conforme a la Cláusula 3a., siempre quedará a cargo del Asegurado, una cantidad denominada 
DEDUCIBLE, la cual se establece en la carátula, cédula y/o especificación de la Póliza. 
 
En el supuesto de que esta participación se establezca en función a Días de Salario Mínimo General 
vigente en el Distrito Federal (DSMGVDF), la Compañía la aplicará basada en la fecha de ocurrencia del 
siniestro. 
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Cláusula 6ª Peritaje. 
 
Al existir desacuerdo entre el Asegurado y la Compañía acerca del monto de cualquier pérdida o daño, la 
cuestión será sometida a dictamen de un perito nombrado de común acuerdo por escrito, por ambas 
partes, pero si no se pusieren de acuerdo en el nombramiento de un solo perito, se designarán dos, uno 
por cada parte lo cual se hará en el plazo de diez días a partir de la fecha en que una de ellas hubiere 
sido requerida por la otra para que lo hiciere. Antes de empezar sus labores, los dos peritos nombrarán 
un tercero para el caso de discordia. 
 
Si una de las partes se negare a nombrar su perito o simplemente no lo hiciere cuando sea requerido por 
la otra parte, o si los peritos no se pusieren de acuerdo en el nombramiento del tercero, será la Autoridad 
Judicial la que, a petición de cualquiera de las partes, hará el nombramiento del perito, del perito tercero o 
de ambos si así fuere necesario. 
 
El fallecimiento de una de las partes cuando fuere persona física o su disolución si fuera una sociedad, 
ocurrido, mientras se esté realizando el peritaje, no anulará ni afectará los poderes o atribuciones del 
perito o de los peritos o del perito tercero, según el caso, si alguno de los peritos de las partes o el tercero 
falleciere antes del dictamen, será designado otro por quien corresponda (las partes la autoridad judicial o 
los peritos) para que lo sustituya. 
Los gastos y honorarios que se originen con motivo del peritaje serán a cargo de la Compañía y del 
Asegurado por partes iguales, pero cada parte cubrirá los honorarios de su propio perito. 
  
El peritaje a que esta Cláusula se refiere, no significa aceptación de la reclamación por parte de la 
Compañía, simplemente determinará la pérdida que eventualmente estuviere obligada la Compañía a 
resarcir, quedando las partes en libertad de ejercer las acciones y oponer las excepciones 
correspondientes. 
 
 
Cláusula 7ª Lugar y pago de la indemnización. 
 
En caso de que proceda el siniestro, la Compañía hará el pago de la indemnización en sus oficinas, en el 
curso de los 30 (treinta) días siguientes a la fecha en que haya recibido los documentos e informaciones 
que le permitan conocer el fundamento de la reclamación en los términos de la Cláusula de 
Procedimiento en caso de Siniestro de esta póliza. 
 
 
Cláusula 8ª Disminución y reinstalación de la suma asegurada en caso de siniestro. 
  
Toda indemnización que la Compañía pague reducirá en igual cantidad la suma asegurada. Las 
indemnizaciones subsecuentes serán pagadas hasta el límite de la suma asegurada restante. 
  
La suma asegurada podrá ser reinstalada, previa aceptación de la Compañía, a solicitud del Asegurado, 
quien se obliga a pagar la prima adicional que corresponda. Si la póliza comprende varios incisos, la 
reducción o reinstalación se aplicará al inciso o incisos afectados. 
  
 
Cláusula 9ª Fraude, dolo o mala fe. 
  
Las obligaciones de la Compañía quedarán extinguidas: 
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A. Si el Asegurado, el beneficiario o sus representantes, con el fin de hacerla incurrir en error, disimulan o 
declaran inexactamente hechos que excluirían o podrían restringir dichas obligaciones. 
 
B. Si con igual propósito, no entregan en tiempo a la Compañía, la documentación e informes indicados 
en la(s) Cláusula(s) de Procedimiento en caso de Siniestro. 
 
C. Si hubiera en el siniestro o la reclamación dolo o mala fe del Asegurado, del beneficiario, de los 
causahabientes o de los apoderados de cualquiera de ellos. 
 
Cláusula 10ª Subrogación de derechos. 
  
La Compañía se subrogará hasta por la cantidad pagada, en los derechos del asegurado así como en 
sus correspondientes acciones contra los autores o responsables del siniestro. 
 
Sin embargo, cuando se trate de actos cometidos por personas de las que el Asegurado fuera legalmente 
responsable, por considerarse para estos efectos también como Asegurados, no habrá subrogación. 
Tampoco procederá la subrogación cuando el asegurado tenga relación conyugal o de parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o civil con la persona que le haya causado el daño o 
bien si es civilmente responsable de la misma. 
 
Si la Compañía lo solicita, a costa de ésta, el Asegurado hará constar la subrogación en escritura pública. 
Si por hechos u omisiones del Asegurado se impide la subrogación, la Compañía quedará liberada en 
todo o en parte de sus obligaciones. 
 
Si el daño fuera indemnizado sólo en parte, el Asegurado y la Compañía concurrirán a hacer valer sus 
derechos en la proporción correspondiente. 
 
 
Cláusula 11ª Otros seguros. 
 
El Asegurado tiene la obligación de dar aviso por escrito a la Compañía de todo seguro que haya 
contratado, que ampare los mismos bienes y contra los mismos riesgos cubiertos por esta póliza. Deberá 
informar también el nombre de las Compañías Aseguradoras y sumas aseguradas. 
  
Si el Asegurado omite intencionalmente el aviso de que se trata esta Cláusula, o si contrata los diversos 
seguros para obtener un provecho ilícito, la Compañía quedará liberada de sus obligaciones. 
 
 
Cláusula 12ª Terminación anticipada del contrato. 
  
Esta póliza podrá terminarse por anticipado por el Asegurado o por la Compañía mediante notificación 
por escrito. Cuando el Asegurado la dé por terminada, la Compañía tendrá derecho a la parte de prima 
anual por el tiempo que estuvo en vigor el seguro, conforme a la siguiente tabla a corto plazo: 
 
 
 
 
 
 
 
 

SEGUROS 
#BANORTE 



 
 

Seguros Banorte, S.A de C.V. Grupo Financiero Banorte Página 10 
 

Periodo de vigor del seguro Porcentaje de la Prima Anual al 
que la Compañía tendrá derecho 

Hasta 10 días 10% 

1 mes 20% 

1.5 mes 25% 

2 meses 30% 

3 meses 40% 

4 meses 50% 

5 meses 60% 

6 meses 70% 

7 meses 75% 

8 meses 80% 

9 meses 85% 

10 meses 90% 

11 meses 95% 

 
Cuando la Compañía la dé por terminada lo hará mediante notificación por escrito al asegurado y la 
terminación surtirá efecto 15 (quince) días después de recibida la notificación y devolverá al Asegurado la 
parte de prima anual por el tiempo de vigencia no corrida, a más tardar al hacer dicha notificación. Sin 
cuyo requisito se tendrán por no hechas Sin la devolución de prima, la terminación no tendrá efecto. 
 
 
Cláusula 13ª Agravación del riesgo. 
  
La prima ha sido fijada de acuerdo a las características de los bienes o intereses Asegurados, así como a 
su grado de exposición a los riesgos cubiertos. Por tanto, durante la vigencia de este seguro, el 
Asegurado deberá comunicar a la Compañía cualquier circunstancia que provoque una agravación 
esencial de los riesgos cubiertos, dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguientes al momento en que 
tenga conocimiento de tales circunstancias. 
  
La agravación es esencial cuando se refiera a un hecho importante para la apreciación de un riesgo, de 
tal suerte que la Compañía habría establecido condiciones diferentes a las de esta póliza. 
 
Si el Asegurado omite el aviso o si él mismo provocara la agravación de los riesgos, la Compañía 
quedará, en lo sucesivo, liberada de toda obligación derivada de este seguro. 
  
 
Cláusula 14ª Prescripción. 
 
Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro prescriben en dos años, contados desde la 
fecha del acontecimiento que les dio origen (Artículo 81 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro). 
 
El plazo de prescripción no correrá en caso de omisión, falsas o inexactas declaraciones sobre el riesgo 
corrido, sino desde el día en que la Compañía haya tenido conocimiento de el; y si se trata de la 
ocurrencia del siniestro, desde el día en que haya llegado a conocimiento del Asegurado, quien(es) 
deberá(n) demostrar que hasta entonces ignoraba(n) dicha ocurrencia. En caso de terceros beneficiarios 
se necesitará además que éstos tengan conocimiento del derecho constituido a su favor. (Artículo 82 de 
la Ley Sobre el Contrato de Seguro). 
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La prescripción se interrumpirá no sólo por las causas ordinarias, sino también por aquellas a que se 
refiere la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 
  
 
Cláusula 15ª Competencia. 
 
En caso de controversia, el reclamante podrá hacer valer sus derechos en los términos previstos por la 
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 
 
 
Cláusula 16ª Beneficios para el asegurado. 
  
Si durante la vigencia de esta póliza disminuyen las tarifas registradas, a la terminación de tal vigencia, o 
antes, si así lo solicita el Asegurado, la Compañía le bonificará la diferencia entre la prima pactada y la 
prima modificada, desde la fecha de dicha disminución hasta la terminación del seguro. 
 
 
Cláusula 17ª Interés moratorio. 
  
En caso de que la Compañía, no obstante de haber recibido los documentos e información que le 
permitan conocer el fundamento de la reclamación que le haya sido presentada, no cumpla con la 
obligación de pagar indemnización, capital o renta en los términos del Artículo 71 de la Ley Sobre el 
Contrato 
  
del Seguro, quedará convencionalmente obligada a pagar al Asegurado, beneficiario o tercero dañado un 
interés moratorio de acuerdo con lo que establece el Artículo 135 bis de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros. 
 
 
Cláusula 18ª Moneda. 
 
Tanto el pago de la prima como las indemnizaciones a que haya lugar por esta póliza son liquidables en 
moneda nacional, en los términos de la Ley Monetaria vigente en la fecha de su pago. 
 
 
Cláusula 19ª Comunicaciones. 
 
Cualquier declaración o comunicación relacionada con esta póliza, deberá enviarse por escrito al 
domicilio de la Compañía, indicado en la carátula de esta póliza. 
 
 
Cláusula 20a. Consentimiento de uso de datos personales. 
 
De conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, 
la Compañía se obliga a solicitar al Asegurado o Contratante, siempre y cuando éste sea persona física, 
su consentimiento para tratar sus datos personales incluso los sensibles y los patrimoniales o 
financieros, recabados, que se recaben o generen con motivo de la relación jurídica que se tenga 
celebrada, o que en su caso se celebre.  
 
La Compañía además, se obliga a informarle al Asegurado o Contratante, siempre y cuando éste sea 
persona física, que sus datos se tratarán para todos los fines vinculados con dicha relación, tales como: 
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identificación, operación, administración, análisis, ofrecimiento y promoción de bienes, productos y 
servicios y/o prospección comercial, así como para cumplir las obligaciones derivadas de tal relación y 
otros fines compatibles o análogos, quedando convenido que el Asegurado o Contratante aceptará la 
transferencia que pudiera realizarse de ellos a entidades integrantes del Grupo Financiero Banorte, 
subsidiarias de éstas instituciones y terceros, nacionales o extranjeros, conforme a las finalidades 
establecidas en el Aviso de Privacidad de la Compañía. 
 
La Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares establece dicha 
obligación en sus Artículos 8° y 9° que a la letra dicen: 
 
Artículo 8. 
Todo tratamiento de datos personales estará sujeto al consentimiento de su titular, salvo las 
excepciones previstas por la presente Ley. 
 
El consentimiento será expreso cuando la voluntad se manifieste verbalmente, por escrito, por 
medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra tecnología, o por signos inequívocos. 
 
Se entenderá que el titular consiente tácitamente el tratamiento de sus datos, cuando habiéndose 
puesto a su disposición el aviso de privacidad, no manifieste su oposición. 
 
Los datos financieros o patrimoniales requerirán el consentimiento expreso de su titular, salvo 
las excepciones a que se refieren los Artículos 10 y 37 de la presente Ley. 
 
El consentimiento podrá ser revocado en cualquier momento sin que se le atribuyan efectos 
retroactivos. Para revocar el consentimiento, el responsable deberá, en el aviso de privacidad, 
establecer los mecanismos y procedimientos para ello. 
 
Artículo 9. 
Tratándose de datos personales sensibles, el responsable deberá obtener el consentimiento 
expreso y por escrito del titular para su tratamiento, a través de su firma autógrafa, firma 
electrónica, o cualquier mecanismo de autenticación que al efecto se establezca. 
 
No podrán crearse bases de datos que contengan datos personales sensibles, sin que se 
justifique la creación de las mismas para finalidades legítimas, concretas y acordes con las 
actividades o fines explícitos que persigue el sujeto regulado. 
 
Artículo 10. 
No será necesario el consentimiento para el tratamiento de los datos personales cuando: 
 
I. Esté previsto en una Ley; 
II. Los datos figuren en fuentes de acceso público; 
III. Los datos personales se sometan a un procedimiento previo de disociación; 
IV. Tenga el propósito de cumplir obligaciones derivadas de una relación jurídica entre el titular 

y el responsable; 
V. Exista una situación de emergencia que potencialmente pueda dañar a un individuo en su 

persona o en sus bienes; 
VI. Sean indispensables para la atención médica, la prevención, diagnóstico, la prestación de 

asistencia sanitaria, tratamientos médicos o la gestión de servicios sanitarios, mientras el 
titular no esté en condiciones de otorgar el consentimiento, en los términos que establece la 
Ley General de Salud y demás disposiciones jurídicas aplicables y que dicho tratamiento de 
datos se realice por una persona sujeta al secreto profesional u obligación equivalente, o 
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VII. Se dicte resolución de autoridad competente. 
 
Artículo 37. 
Las transferencias nacionales o internacionales de datos podrán llevarse a cabo sin el 
consentimiento del titular cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: 
 
I. Cuando la transferencia esté prevista en una Ley o Tratado en los que México sea parte; 
II. Cuando la transferencia sea necesaria para la prevención o el diagnóstico médico, la 

prestación de asistencia sanitaria, tratamiento médico o la gestión de servicios sanitarios; 
III. Cuando la transferencia sea efectuada a sociedades controladoras, subsidiarias o afiliadas 

bajo el control común del responsable, o a una sociedad matriz o a cualquier sociedad del 
mismo grupo del responsable que opere bajo los mismos procesos y políticas internas; 

IV. Cuando la transferencia sea necesaria por virtud de un contrato celebrado o por celebrar en 
interés del titular, por el responsable y un tercero; 

V. Cuando la transferencia sea necesaria o legalmente exigida para la salvaguarda de un interés 
público, o para la procuración o administración de justicia; 

VI. Cuando la transferencia sea precisa para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un 
derecho en un proceso judicial, y 

VII. Cuando la transferencia sea precisa para el mantenimiento o cumplimiento de una relación 
jurídica entre el responsable y el titular. 

 
 
Dicho Aviso de Privacidad estará disponible en la página web de la Compañía: 
www.segurosbanorte.com.mx 
 
 
Cláusula 21ª Artículo 25 de la ley sobre el contrato de seguro. 
  
Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir 
la rectificación correspondiente dentro de los 30 (treinta) días que sigan al día en que reciba la póliza. 
Transcurrido este plazo, se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus 
modificaciones. 
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